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Segismundo Álvarez Royo-Villanova 
N o t a r i o 

C/ Raimundo Fdez Villaverde  Nº 61 – 2º 
Tels. 915538303  Fax. 915544947 

28003 Madrid 
email: notarios@raimundo61.es 

NÚMERO: CUATRO MIL VEINTINUEVE.  

Escritura de compraventa de Edificio Abril y 

restaurante situados en La Moraleja 

(Alcobendas) entre Cofares Corporación, S.A. 

(Sociedad Unipersonal) como Comprador y Arcano 

Sociedad Operativa Inmobiliaria II, S.L. 

(Sociedad Unipersonal) como Vendedor  

En Madrid, a dieciséis de diciembre de dos 

mil veintiuno   

Ante mí, SEGISMUNDO ÁLVAREZ ROYO-VILLANOVA 

Segismundo Álvarez Royo-Villanova, Notario de 

Madrid,  

COMPARECEN  

I. Don Eduardo Pastor Fernández, mayor de 

edad, de nacionalidad española, con DNI número 

50.827.038-M, en vigor, con domicilio 

profesional en calle Santa Engracia 31, 28010 

Madrid.  

II. Don Eduardo Fernández-Cuesta Luca de 

Tena, mayor de edad, de nacionalidad española, 
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con DNI número 5202675-Y, en vigor, con 

domicilio profesional en Madrid, calle José 

Ortega y Gasset Nº 29, 4ª planta, 28006 Madrid.  

INTERVIENEN  

I. Don Eduardo Pastor Fernández, en nombre y 

representación de Cofares Corporación, S.A. 

(Sociedad Unipersonal), sociedad española 

debidamente constituida y válidamente existente 

de conformidad con la legislación española en 

virtud de escritura otorgada ante el notario de 

Madrid, don Francisco Javier Monedero Gil, el 

27 de abril de 1992 con el número 1.450 de su 

protocolo. Tiene su domicilio social en Madrid, 

calle Santa Engracia, número 31, y está 

provista del número de identificación fiscal 

español (NIF) A80319650 (el “Comprador”).   

Manifiesta el compareciente que el Comprador 

tiene por objeto social la realización de 

cualquier actividad directa o indirectamente 

relacionada con los servicios en el ámbito del 

sector de distribución farmacéutica, incluido, 

entre otras, las actividades de almacenamiento, 

depósito, distribución, venta, 

comercialización, importación y exportación, 
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fabricación, preparación y adquisición al por 

mayor de especialidades farmacéuticas y de 

medicamentos destinados al consumo humano, 

productos sanitarios y hospitalarios, productos 

dietéticos y químicos, apósitos, ortopedia, 

aguas mineromedicinales, drogas reactivos, 

material quirúrgico, científico y óptico, 

productos agrícolas, parafarmacia, perfumería, 

medicamentos destinados al consumo animal, 

productos veterinarios y accesorios e 

instalaciones de farmacia.  

El compareciente asevera la vigencia de los 

datos anteriormente consignados.  

Don Eduardo Pastor Fernández interviene en 

su condición de presidente del Consejo de 

Administración del Comprador y de apoderado en 

virtud de poder especial otorgado por el 

Consejo de administración de su representada de 

fecha 2 de diciembre de 2.021, que se elevaron 

a público en escritura otorgada el día 10 de 
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diciembre de 2021, ante la notaria de Madrid, 

doña Blanca Entrena Palomero, bajo el número 

1.806 de orden de su protocolo, cuya copia 

autorizada tengo a la vista.  

Asegura el compareciente que está vigente su 

cargo y subsistentes las facultades que en 

virtud del mismo le corresponden, así como que 

no ha variado la capacidad jurídica de su 

representada.  

En el concepto en que interviene, le juzgo, 

bajo mi responsabilidad, con facultades 

representativas suficientes para otorgar la 

presente escritura al inicio denominada.  

TITULAR REAL: Yo, el Notario, hago constar 

expresamente que he cumplido con la obligación 

de identificación del titular real que impone 

la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación 

del terrorismo, cuyo resultado, consta en acta 

autorizada el día 10 de diciembre de 2021, por 

el notario de Madrid, doña Blanca Entrena 

Palomero, bajo el número 1.805 de orden de su 

protocolo manifestando no haberse modificado el 

contenido de la misma.  
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Asimismo, hago constar que he comprobado en 

la plataforma SIGNO (Sistema Integral de 

Gestión del Notariado) que el NIF del Comprador 

se mantiene vigente a la fecha del presente 

otorgamiento, no constando que haya sido 

recovado por la Administración Tributaria.  

ACTIVO ESENCIAL: A los efectos previstos en 

el artículo 160 de la Ley de Sociedades de 

Capital, el compareciente hace constar que los 

Inmuebles (según este término se define en el 

expositivo I) no constituyen un activo esencial 

para el Comprador y tampoco representa más del 

25% del valor de los activos de su último 

balance aprobado.   

II. Don Eduardo Fernández-Cuesta Luca de 

Tena, en nombre y representación de Arcano 

Sociedad Operativa Inmobiliaria II, S.L. 

(Sociedad Unipersonal), sociedad española 

debidamente constituida y válidamente existente 

de conformidad con la legislación española en 
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virtud de escritura otorgada ante mí, el 11 de 

mayo de 2016 con el número 1.415 de mi 

protocolo. Tiene su domicilio social en Madrid, 

José Ortega y Gasset, 29, 4ª planta y está 

provista del número de identificación fiscal 

español B-87563383 (el “Vendedor”).  

Manifiesta el compareciente que el Vendedor 

tiene por objeto social el arrendamiento y 

explotación de bienes inmuebles integrantes del 

patrimonio de la Sociedad, entre otros.  

El compareciente asevera la vigencia de los 

datos anteriormente consignados.  

Don Eduardo Fernández-Cuesta Luca de Tena 

interviene en su condición de administrador 

solidario del Vendedor, nombrado como tal en 

virtud de la escritura de constitución antes 

reseñada, cuya copia autorizada e inscrita 

tengo a la vista.  

Asegura el compareciente que está vigente su 

cargo y subsistentes las facultades que en 

virtud del mismo le corresponden, así como que 

no ha variado la capacidad jurídica de su 

representada.  

En el concepto en que interviene, le juzgo, 
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bajo mi responsabilidad, con facultades 

representativas suficientes para otorgar la 

presente escritura al inicio denominada.  

TITULAR REAL: Yo, el Notario, hago constar 

expresamente que he cumplido con la obligación 

de identificación del titular real que impone 

la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación 

del terrorismo, cuyo resultado consta en el 

Registro de titular Real, consultado por mí y 

manifestando el compareciente no haberse 

modificado el contenido del mismo.  

Asimismo, hago constar que he comprobado en 

la plataforma SIGNO (Sistema Integral de 

Gestión del Notariado) que el NIF del Vendedor 

se mantiene vigente a la fecha del presente 

otorgamiento, no constando que haya sido 

recovado por la Administración Tributaria.  

ACTIVO ESENCIAL: A los efectos previstos en 

el artículo 160 de la Ley de Sociedades de 
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Capital, los comparecientes me entregan a mí, 

el Notario, un certificado, con firma que 

considero legítima, del acuerdo adoptado por el 

socio único de la sociedad autorizando la venta 

que se formaliza por medio de esta escritura, y 

yo incorporo una copia del citado certificado 

como Anexo 0 a esta escritura.  

En adelante, el Vendedor y el Comprador 

serán referidos conjuntamente como las “Partes” 

e, individualmente cada uno de ellos como una 

“Parte”.  

Identifico a los representantes del Vendedor 

y del Comprador mediante sus respectivos 

documentos de identidad. Y asimismo yo, el 

Notario, doy fe de que los comparecientes 

tienen la capacidad legal suficiente para 

otorgar la presente escritura pública de 

compraventa (la “Escritura de Transmisión” o la 

“Escritura”).  

EXPONEN  

I- Que a la fecha de la presente Escritura, 

el Vendedor es el titular de pleno dominio de 

los dos (2) inmuebles que se describen a 

continuación:  
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1- URBANA. NÚMERO DOS.- EDIFICIO DESTINADO A 

OFICINAS Y PLAZAS DE APARCAMIENTOS sito en la 

Avenida Europa Nº 17, término municipal de 

Alcobendas (Madrid), que consta de seis plantas 

más la planta de cubierta.  

Tiene una superficie útil total de trece mil 

setecientos veintinueve metros cuadrados 

(13.729 m²) y una superficie construida de 

catorce mil seiscientos treinta y un metros 

cuadrados con doce decímetros cuadrados 

(14.631,12 m²).   

El edificio de oficinas consta de cuatro 

plantas sobre rasante denominadas planta baja, 

planta primera, planta segunda y planta tercera 

y dos plantas de sótano denominadas sótano -1 y 

sótano -2.  

La planta sótano -2 se distribuye en los 

siguientes espacios: zona aparcamiento,  

cuartos de instalaciones y núcleos de 

comunicaciones verticales. Tiene una superficie 
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útil total de dos mil ochocientos noventa y 

tres metros cuadrados (2893 m²) y una 

superficie construida de tres mil ciento 

treinta y tres metros cuadrados con cuarenta y 

cinco decímetros cuadrados (3.133,45 m²).  

La planta sótano -1 se distribuye en los 

siguientes espacios: zona aparcamiento, zona de 

vestuarios, cuartos de instalaciones, núcleos 

de comunicaciones verticales control seguridad, 

cuartos de basuras y conserjería. Tiene una 

superficie útil total de dos mil ochocientos 

cuarenta y seis metros cuadrados (2846 m²) y 

una superficie construida de tres mil ciento 

veinte metros cuadrados con sesenta y seis 

decímetros cuadrados (3.120,66 m²).  

La planta baja se distribuye en los 

siguientes espacios: el atrio de acceso al 

edificio, una superficie de oficinas divisible 

en 3 usuarios, y el núcleo central de 

comunicaciones, con ascensores, escaleras, 

aseos y cuartos de instalaciones. Tiene una 

superficie útil total de dos mil trescientos 

treinta y ocho metros cuadrados (2.338 m²) y 

una superficie construida de dos mil 
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cuatrocientos setenta y siete metros cuadrados 

con veintidós decímetros cuadrados (2.477,22 

m²).  

La planta primera consta de una superficie 

de oficinas divisible en 3 usuarios, y el 

núcleo central de comunicaciones, con 

ascensores, escaleras, aseos y cuartos de 

instalaciones. Tiene una superficie útil total 

de dos mil doscientos sesenta y seis metros 

cuadrados (2.266 m²) y una superficie 

construida de dos mil trescientos noventa y 

tres metros cuadrados con sesenta y dos 

decímetros cuadrados (2.393,62 m²).  

La planta segunda consta de oficinas 

divisibles en dos usuarios, y el núcleo central 

de comunicaciones, con ascensores, escaleras, 

aseos y cuartos de instalaciones. La Planta 

Segunda tiene dos terrazas, orientadas a sur y 

norte, accesibles desde cada una de las futuras 

oficinas. Estas terrazas tienen una superficie 
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de quinientos treinta y siete metros cuadrados 

con treinta y siete decímetros cuadrados, 

(537,37 m2) orientada al sur, y ciento noventa 

y dos metros cuadrados con setenta y cuatro 

decímetros cuadrados (192,74 m2) orientada al 

norte. Tiene una superficie útil total de mil 

quinientos cinco metros cuadrados (1505 m²) y 

una superficie construida de mil seiscientos 

noventa y tres metros cuadrados con treinta y 

once decímetros cuadrados (1.693,11 m²).  

La planta tercera consta de oficinas 

divisibles en dos usuarios, y el núcleo central 

de comunicaciones, con ascensores, escaleras, 

aseos y cuartos de instalaciones. La Planta 

tercera dispone de una terraza en la cubierta 

con una superficie de quinientos treinta y seis 

metros cuadrados con treinta y cuatro 

decímetros cuadrados (536,34 m2). Tiene una 

superficie útil total de mil quinientos cinco 

metros cuadrados (1505 m²) y una superficie 

construida de mil seiscientos noventa y tres 

metros cuadrados con treinta y once decímetros 

cuadrados (1.693,11 m²).  

La planta de cubierta tiene una edificación 
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cerrada de ciento diecinueve metros y noventa y 

cinco decímetros cuadrados (119,95 m²) 

destinado a instalaciones.  

El edificio dispone de un espacio libre 

exterior descubierto, a la altura de la planta 

baja, destinado a jardín, espacios estanciales 

y acceso rodado desde la calle, con una 

superficie total de seis mil quinientos veinte 

cuatro metros cuadrados con sesenta y cuatro 

decímetros cuadrados (6.524,64 m2).   

Linda:  

- Al norte, con la finca número uno de la 

presente escritura.  

- Al sur, con la parcela libre.  

- Al este, con el ramal de incorporación a 

A1 Vía de Servicio.  

- Al oeste, con la Av. De Europa.  

CUOTA de participación en el total edificio: 

80,10 %.  

INSCRIPCIÓN: Registro de la Propiedad de 
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Alcobendas Nº 2, tomo 1851, libro 1536, folio 

188, finca número 57.041 (el “Edificio Abril”).  

REFERENCIA CATASTRAL: 4553903VK4845N0143MI.  

2- URBANA. FINCA NÚMERO UNO.- EDIFICIO 

DESTINADO A RESTAURANTE sito en la Avenida 

Europa Nº 17, término municipal de Alcobendas 

(Madrid), que consta de consta de tres plantas.  

El restaurante tiene una superficie de 

seiscientos un metros cuadrados con setenta y 

nueve decímetros cuadrados construidos (601,79 

m2) en planta baja, setecientos sesenta y tres 

metros cuadrados y cuarenta y seis decímetros 

cuadrados (763,46 m2) en semisótano, de mil 

ciento treinta y cuatro metros cuadrados y 

treinta y dos decímetros cuadrados en planta 

sótano 1 (1.134,32 m2), y de mil ciento y 

treinta y seis metros cuadrados con setenta y 

nueve decímetros cuadrados (1.136,79 m2) en 

sótano 2. Por lo tanto, el restaurante tiene 

una superficie construida total de tres mil 

seiscientos treinta y seis metros y treinta y 

seis decímetros cuadrados (3.636,36 m2).  

- Al norte, con ramal incorporación Av. de 

Fuencarral.  
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- Al sur, con la finca número dos de la 

presente escritura.  

- Al este, con el ramal de incorporación a 

A1 Vía de Servicio.  

- Al oeste, con la Av. De Europa.  

CUOTA de participación en el total edificio: 

19,90 %.  

INSCRIPCIÓN: Registro de la Propiedad de 

Alcobendas Nº 2, tomo 1851, libro 1536, folio 

185, finca número 57.039 (Restaurante).  

REFERENCIA CATASTRAL: 4553903VK4845N0142XU.  

En lo sucesivo, el Edificio Abril y el 

Restaurante se denominarán conjuntamente como 

los “Inmuebles” y cada uno de ellos 

individualmente como un “Inmueble”.  

Datos comunes a ambas fincas  

TITULARIDAD DE LOS INMUEBLES. Los Inmuebles 

son propiedad del Vendedor en virtud de la 

escritura de obra nueva en construcción y 

división horizontal de fecha 14 de diciembre de 
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2018 otorgada ante el Notario de Madrid, 

don Segismundo Álvarez Royo-Villanova, con 

número de protocolo 4.121 (la “Escritura de 

Declaración de Obra Nueva y División 

Horizontal”).  

REFERENCIAS CATASTRALES. Las referencias 

catastrales de los Inmuebles son las indicadas 

en los apartados precedentes relativas a la 

descripción de los mismos. Las referencias 

catastrales son las que aparecen en las 

certificaciones catastrales descriptivas y 

gráficas obtenidas por mí, el Notario, en la 

Sede Electrónica del Catastro, las cuales se 

adjuntan como Anexo 1 a la presente Escritura.  

CARGAS Y GRAVÁMENES. Los Inmuebles se 

encuentran libres de cargas y gravámenes, sin 

sujeción a restricción alguna, a excepción de 

una servidumbre de paso y diversas afecciones 

fiscales descritas en las notas simples del 

Registro de la Propiedad y que las Partes 

declaran conocer (si bien el Vendedor mantendrá 

indemne al Comprador de la responsabilidad 

derivada de dichas afecciones fiscales hasta el 

vencimiento del plazo de prescripción legal). 
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Las referidas notas simples del Registro de la 

Propiedad se adjuntan a la presente Escritura 

como Anexo 2.  

Por lo que se refiere a la hipoteca que 

grava los Inmuebles que se describe en las 

notas simples del Registro de la Propiedad 

relativas a los Inmuebles, el Vendedor 

manifiesta que, simultáneamente con el 

otorgamiento de la presente Escritura, ha sido 

cancelada en el día de hoy, ante mí, el 

Notario, en virtud de la correspondiente 

escritura pública de cancelación de hipoteca, 

aplicando para ello parte de las cantidades 

recibidas por el Vendedor en virtud de lo 

previsto en esta Escritura.  

INFORMACIÓN REGISTRAL. Se informa a las 

partes de la imposibilidad técnica actual de 

acceder telemáticamente a los libros del 

Registro de la Propiedad por lo que se ha 

solicitado la información previa a que se 
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refiere el artículo 175 del Reglamento Notarial 

mediante telefax remitido por este despacho 

notarial al Registro de la Propiedad, habiendo 

obtenido del Registro, mediante su  telefax, la 

citada información, dejando éste unido a la 

presente escritura y haciendo saber a los 

comparecientes el contenido de tal información.  

Hago la advertencia de la posible existencia 

de discordancia entre la información registral 

obtenida y los Libros del Registro de la 

Propiedad al no poderse efectuar el acceso 

telemático a éstos.  

ASIENTO DE PRESENTACIÓN. Las partes 

solicitan que se practique la presentación de 

esta escritura en el Registro de la Propiedad 

por medio de copia autorizada electrónica de la 

presente.  

SITUACIÓN ARRENDATICIA. El Restaurante se 

encuentra arrendado por la sociedad Cantabrana, 

S.A. (el “Arrendatario del Restaurante”) 

conforme a lo dispuesto en el contrato de 

arrendamiento suscrito el 11 de julio de 2017 

por el Vendedor y el Arrendatario del 

Restaurante (el “Contrato de Arrendamiento del 
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Restaurante”) en el que se incluye, entre otra 

información, el nombre del arrendatario y el 

espacio que ocupa, la renta actual y el plazo 

de duración del contrato.  

El 2 de septiembre de 2020 las Partes 

suscribieron un contrato de arrendamiento para 

uso distinto de vivienda del Edificio Abril, el 

cual ha sido terminado por las Partes, de mutuo 

acuerdo, en el día de hoy, simultáneamente con 

el otorgamiento de la presente Escritura (el 

“Contrato de Arrendamiento del Edificio 

Abril”).   

Como consecuencia de la terminación del 

Contrato de Arrendamiento del Edificio Abril, 

el Vendedor manifiesta que no tiene nada que 

reclamar al Comprador y, por lo tanto, las 

Partes acuerdan cancelar, con efectos a la 

fecha del presente otorgamiento, el aval 

bancario a primer requerimiento por importe de 

UN MILLÓN OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
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TREINTA Y NUEVE EUROS (1.082.439,00 €) que el 

Comprador entregó de manera electrónica al 

Vendedor el 30 de julio de 2021 junto con la 

firma del acta de entrega en conformidad del 

Edificio Abril suscrita por las Partes ese 

mismo día (el “Acta de Entrega en 

Conformidad”) en concepto de garantía 

adicional del cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el Arrendatario bajo el Contrato 

de Arrendamiento del Edificio Abril. Las Partes 

me requieren a mí, el Notario, para que 

comunique la cancelación del aval a la entidad 

avalista, de conformidad con el modelo de 

comunicación que se adjunta a la presente como 

Anexo 3.   

Asimismo, el Comprador manifiesta que no 

tiene nada que reclamar al Vendedor como 

consecuencia de la terminación del Contrato de 

Arrendamiento del Edificio Abril, a excepción 

de la obligación del Vendedor de reembolsar al 

Comprador: (i) la fianza legal arrendaticia al 

Comprador en el plazo previsto en el artículo 

36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 

Arrendamientos Urbanos (la “LAU”); y (ii) el 
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coste de los trabajos de subsanación de las 

deficiencias menores a las que se hace 

referencia en el acta de entrega en conformidad 

del Edificio Abril suscrita por las Partes el 

30 de julio de 2021 (el “Acta de Entrega en 

Conformidad”), que será liquidado por ambas 

Partes en los términos previstos en el Acta de 

Entrega en Conformidad.  

DERECHOS DE ADQUISICIÓN PREFERENTE. Conforme 

al Contrato de Arrendamiento del Restaurante, 

el Arrendatario del Restaurante ha renunciado a 

su derecho de adquisición preferente 

contemplado en el artículo 31 (en relación con 

el artículo 25) de la LAU. Por consiguiente, el 

Arrendatario del Restaurante no es actualmente 

titular de un derecho de adquisición 

preferente, que pudiera ejercer como 

consecuencia de la consumación de la presente 

transacción.  

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. En virtud de la 
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Escritura de Declaración de Obra Nueva y 

División Horizontal, el Vendedor dividió 

horizontalmente la finca resultante de la obra 

nueva en: (i) el Edificio Abril (finca 

registral número 57.041 del Registro de la 

Propiedad número 2 de Alcobendas), con una 

cuota de participación del 80.10 %; y (ii) el 

Restaurante (finca registral número 57.039 del 

Registro de la Propiedad número 2 de 

Alcobendas) con una cuota de participación del 

19,90 %. El Vendedor manifiesta que no se han 

devengado gastos comunes en este sentido y que 

la comunidad de propietarios (que se rige por 

el régimen general previsto en la Ley 49/1960, 

de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, al 

no haber aprobado sus propios estatutos) no se 

encuentra operativa, de modo que no se giran 

cuotas a los propietarios de las fincas 

registrales que lo integran (i.e., el 

Vendedor).  

SEGUROS. Hasta la fecha de la presente 

Escritura, los Inmuebles han permanecido 

asegurados por las pólizas de seguros 

relacionadas en el Anexo 4 de esta Escritura 
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(las “Pólizas de Seguro”). Las Partes me 

requieren a mí, el Notario, para que comunique 

a cada una de las entidades aseguradoras bajo 

cada una de las Pólizas de Seguro que a partir 

de la fecha de otorgamiento de esta Escritura, 

el Comprador deberá constar como nuevo 

beneficiario de las Pólizas de Seguro en lo que 

respecta a los Inmuebles, todo ello de 

conformidad con el modelo de comunicación que 

se adjunta a la presente como Anexo 5.   

ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN. La 

parcela sobre la que se sitúan los Inmuebles se 

encuentra dentro de un ámbito en el que el 

mantenimiento y conservación de las obras de 

urbanización se encuentra encomendado a la 

Entidad de Conservación del Parque Empresarial 

La Moraleja. El Vendedor manifiesta encontrarse 

al corriente de pago de sus contribuciones a la 

referida entidad de conservación por razón de 

los Inmuebles, en prueba de lo cual me exhibe 
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una certificación acreditativa de que no 

existen importes debidos pendientes de pago a 

la Entidad de Conservación del Parque 

Empresarial La Moraleja, copia de la cual dejo 

unida a esta Escritura como Anexo 6. Asimismo, 

se acompaña, como parte de dicho Anexo 6, una 

copia de los estatutos por los que actualmente 

se rige la referida entidad urbanística de 

conservación.   

DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO. Dada la 

colindancia de la parcela en la que se 

encuentran los Inmuebles con el dominio público 

viario, las condiciones esenciales de la 

presente transmisión le fueron notificadas 

fehacientemente al Ministerio de Fomento por el 

Vendedor el 22 de marzo de 2021, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30.9 de la Ley 

37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. Se 

adjunta a esta Escritura, como Anexo 7, copia 

de la notificación practicada en la fecha 

indicada. Con fecha de 29 de marzo de 2021, el 

Ministerio de Fomento ha comunicado formalmente 

su renuncia a sus derechos de adquisición 

preferente, según copia del documento que se 
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adjunta a esta Escritura como Anexo 8.  

Adicionalmente, y a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 84 del Real Decreto 

1093/1997, el Vendedor manifiesta que la 

parcela en la que se encuentran los Inmuebles 

no se encuentra incluida dentro de ningún área 

de tanteo y retracto delimitada conforme a la 

legislación urbanística.  

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. El Vendedor 

manifiesta ser titular registral de la 

totalidad de una concesión administrativa 

adjudicada por el Ayuntamiento de Alcobendas 

durante 75 años, computados a partir del 7 de 

febrero de 2011, para la utilización privativa 

de las cuatro parcelas dotacionales (cuya 

superficie conjunta asciende a 1.537,30 m2) 

segregadas de la antigua parcela H-1 del 

Polígono 18 (la “Concesión”).  

El objeto de la Concesión lo constituyen las 

siguientes fincas registrales:  
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(i) URBANA. Parcela de terreno destinada 

para redes locales (espacios libres). Tiene una 

superficie, de cesión al Ayuntamiento, de 

362,70 m2. Inscripción: En el Registro de la 

Propiedad número 2 de Alcobendas como finca 

registral 53.005.  

(ii) URBANA. Parcela de terreno destinada 

para redes locales (servicios urbanos). Tiene 

una superficie, de cesión al Ayuntamiento, de 

61,83 m2. Inscripción: En el Registro de la 

Propiedad número 2 de Alcobendas como finca 

registral 53.007.  

(iii) URBANA. Parcela de terreno destinada 

para redes locales (espacios libres). Tiene una 

superficie, de cesión al Ayuntamiento, de 

1.031,57 m2. Inscripción: En el Registro de la 

Propiedad número 2 de Alcobendas como finca 

registral 53.009.  

(iv) URBANA. Parcela de terreno destinada 

para redes locales (servicios urbanos). Tiene 

una superficie, de cesión al Ayuntamiento, de 

81,20 m2. Inscripción: En el Registro de la 

Propiedad número 2 de Alcobendas como finca 

registral 53.011.  



27  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Se adjunta, como Anexo 9, una copia del 

decreto nº 6.463 de 8 de junio de 2010 por el 

que el Ayuntamiento de Alcobendas adjudicó la 

Concesión a sus titulares originales, así como 

del decreto nº 8.995 de 28 de julio de 2017 y 

el decreto nº 13.498 de 30 de noviembre de 2017 

por el que el Ayuntamiento de Alcobendas 

autorizó su transmisión a favor del Vendedor.  

SITUACIÓN URBANÍSTICA. La parcela en la que 

se encuentran los Inmuebles está incluida 

dentro de la Actuación de Incremento AI-1 

“Avenida de Europa nº 17” del vigente Plan 

General de Ordenación de Urbana de Alcobendas, 

estando clasificada como suelo urbano 

consolidado. Asimismo, las condiciones 

urbanísticas de los Inmuebles son las que 

derivan de la Norma Zonal 5 “Edificación para 

uso terciario específico” - Grado 12º “Polígono 

18.III”.  

CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. El 
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Vendedor entrega al Comprador una copia del 

certificado de eficiencia energética de todos 

los Inmuebles, la cual se adjunta como Anexo 10 

a la presente Escritura.  

IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES. El Vendedor 

entrega al Comprador una copia de: (i) un 

certificado del Ayuntamiento de Alcobendas de 

fecha 22 de abril de 2020 en el que se deja 

constancia de que a esta fecha el Vendedor se 

encontraba al corriente en el pago de las 

liquidaciones y recibos emitidos a su nombre en 

concepto de impuestos, tasas o precios públicos 

municipales gestionados por dicha unidad 

recaudatoria; y (ii) los recibos emitidos por 

el Ayuntamiento de Alcobendas en los que se 

deja constancia del pago del Impuesto de Bienes 

Inmuebles correspondiente a los ejercicios 2020 

y 2021. Yo, el Notario, dejo incorporados a la 

presente, como Anexo 11, las copias de los 

referidos documentos.  

SITUACIÓN AMBIENTAL DE LOS INMUEBLES Y EN 

MATERIA DE CONTAMINACIÓN DE SUELOS. Hasta el 

día anterior al otorgamiento de la presente 

Escritura (i) no existen contingencias 
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medioambientales en relación con los Inmuebles, 

incluida la inexistencia de declaración o 

potencial declaración del suelo donde se ubican 

los Inmuebles como contaminado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 34 de la Ley 22/2011, 

de residuos y suelos contaminados; y (ii) el 

Vendedor declara que no tiene conocimiento de 

que en ninguno de los suelos donde se ubican 

los Inmuebles se hayan desarrollado actividades 

potencialmente contaminantes del suelo de 

conformidad con el Real Decreto 9/2005, de 14 

de enero, por el que se establece la relación 

de actividades potencialmente contaminantes del 

suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados.  

II. Que, además de en la adquisición de los 

Inmuebles, el Comprador está interesado en la 

transmisión a su favor de la plena titularidad 

de la Concesión (la cual se encuentra sujeta a 

la preceptiva autorización por parte del 
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Ayuntamiento de Alcobendas) por recaer ésta 

sobre fincas que dan acceso a aquéllos y, por 

tanto, cuya posesión efectiva, uso y disfrute 

resulta esencial para la utilización de los 

Inmuebles.    

III. Con anterioridad al otorgamiento de la 

presente Escritura, el Comprador ha llevado a 

cabo una Due Diligence de carácter jurídico, 

técnico, urbanístico y fiscal sobre los 

Inmuebles (la “Due Diligence”), para lo cual el 

Comprador ha solicitado al Vendedor, y ha 

obtenido de este, la documentación, información 

y aclaraciones que se incluyen en la VDR 

(conforme se define este término a 

continuación). La información y documentación 

se ha puesto a disposición del Comprador 

mediante una “virtual data room” habilitada en 

http://dataroom.savills-aguirrenewman.es desde 

el 7 de abril de 2020 hasta las 18:45 horas 

(CET) del 29 de abril de 2020 (la “VDR”), a la 

cual se ha dado acceso al Comprador durante 

dicho periodo. En relación con lo anterior, el 

29 de noviembre de 2021, Savills Aguirre 

Newman, S.A. ha expedido un disco óptico no 
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regrabable (el “DVD”) en el que ha incluido el 

contenido íntegro de la VDR, así como todas las 

respuestas y aclaraciones facilitadas por el 

Vendedor al Comprador durante el proceso de Due 

Diligence en los correspondientes “Q&A” 

(preguntas y respuestas) de la VDR 

(la “Documentación de la VDR”). Tal y como se 

estipula más adelante en la presente Escritura, 

las Partes depositarán ante mí, el Notario el 

DVD en el día de hoy, inmediatamente después 

del otorgamiento de la presente Escritura de 

Transmisión. Asimismo, el Comprador, toda vez 

que viene ocupando el Edificio Abril como 

arrendatario desde el pasado 30 de julio de 

2021 en virtud del Contrato de Arrendamiento 

del Edificio Abril (resuelto en unidad de acto 

con el presente otorgamiento, tal y como ha 

quedado señalado), conoce la situación física y 

técnica del Edificio Abril.  

IV. Que de conformidad con todo lo anterior, 
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el Comprador desea adquirir los Inmuebles y la 

Concesión descritos en el Expositivo I y el 

Vendedor está igualmente interesado en 

transmitir los Inmuebles y la Concesión al 

Comprador, estando la transmisión de esta 

última sujeta a la preceptiva autorización del 

Ayuntamiento de Alcobendas, conforme a los 

términos de la presente Escritura de 

Transmisión que se formaliza a todos los 

efectos legales de conformidad con las 

siguientes,  

CLÁUSULAS  

1. OBJETO  

1.1. COMPRAVENTA DE LOS INMUEBLES  

Las Partes ratifican en este acto la 

información contenida en los expositivos de la 

presente Escritura, confiriéndoles carácter y 

eficacia vinculante a efectos de la presente 

Escritura.  

Por la presente el Vendedor vende y 

transmite al Comprador, que compra y adquiere, 

en contraprestación por el pago del Precio de 

Compra, los Inmuebles, con sujeción a las 

disposiciones de la presente Escritura y a las 



33  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

siguientes condiciones:  

 A) Como cuerpo cierto;  

B) En la situación jurídica, administrativa, 

fiscal, urbanística y de licencias reflejada en 

la Documentación de la VDR y, respecto del 

Edificio Abril, en la situación física y 

técnica que el Comprador conoce asimismo en su 

condición de arrendatario del Edificio Abril 

hasta la fecha.  

C) Salvo por aquellos elementos 

pertenecientes al Arrendatario del Restaurante, 

junto con todos los derechos legales, los 

equipos, las instalaciones, la maquinaria, el 

mobiliario, los accesorios y enseres, 

incluyendo expresamente los elementos incluidos 

en el Anexo 12 de la Escritura.  

D) Libres de cualquier carga y gravamen 

(incluidas las urbanísticas), excepto aquellas 

que constan en las notas simples del Registro 

de la Propiedad y que se adjuntan a la presente 
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Escritura como Anexo 2.  

E) En la situación de ocupación que se 

indica en el Expositivo I de esta Escritura.  

F) Al corriente en el pago de todos los 

costes, gastos, tributos, impuestos municipales 

sobre bienes inmuebles (incluyendo, entre 

otros, y el Impuesto sobre Bienes Inmuebles el 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados) y gastos de 

comunidad de propietarios, así como los 

derivados de la pertenencia de los Inmuebles a 

la Entidad de Conservación del Parque 

Empresarial La Moraleja.  

G) Sin vinculación con cualesquiera 

empleados y libre de cualesquiera 

responsabilidades de carácter laboral y frente 

a la Seguridad Social por razón de los 

Inmuebles, o que pudieran resultar a cargo del 

Comprador por razón de la presente operación.  

H) Sin sujeción a cualesquiera derechos de 

tanteo y retracto urbanísticos y libre de 

cualesquiera otras restricciones a su libre 

transmisibilidad que pudieran existir en virtud 

de cualquier régimen urbanístico, en materia de 
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propiedad horizontal o legislación sectorial o 

en virtud de cualquier disposición contractual 

aplicable.  

I) Libres de cualquier demanda, litigio o 

reclamación frente a terceros, con excepción de 

la demanda de reclamación de cantidad 

presentada por el Vendedor frente al 

Arrendatario del Restaurante por el 

incumplimiento de su obligación de pago de la 

renta y de determinados gastos bajo el Contrato 

de Arrendamiento del Restaurante.  

J) Con sujeción a las Manifestaciones y 

Garantías del Vendedor.  

K) De conformidad con los términos y 

condiciones de la presente Escritura de 

Transmisión.  

1.2. TRADITIO  

La presente Escritura supone la transmisión 

de la titularidad de los Inmuebles a favor del 

Comprador, de conformidad con lo dispuesto en 
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el párrafo segundo del artículo 1462 del Código 

Civil.  

2. PRECIO DE COMPRA Y PAGO  

2.1. PRECIO DE COMPRA  

El precio de compra de los Inmuebles, 

incluyendo la transmisión al Comprador de la 

Concesión, asciende a un total de CUARENTA Y 

TRES MILLONES DE EUROS (43.000.000,00 €) (el 

“Precio de Compra”).   

2.2. DESGLOSE DEL PRECIO DE COMPRA  

El Precio de Compra se desglosa entre los 

Inmuebles de la siguiente manera:  

A) El importe de CUARENTA MILLONES 

DOSCIENTOS MIL EUROS (40.200.000,00 €) se 

corresponde con el precio de compra del 

Edificio Abril; y  

B) El importe de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL EUROS (2.800.000,00 €) se corresponde con 

el precio de compra del Restaurante.  

A efectos aclaratorios, manifiestan las 

Partes que la transmisión de la Concesión al 

Comprador (así como, transitoriamente, la 

cesión de la pacífica posesión, uso y disfrute 

de las fincas objeto de la Concesión) se 
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formalizará, una vez obtenida la preceptiva 

autorización del Ayuntamiento de Alcobendas, 

sin precio o contraprestación alguna, 

entendiéndose incluida por tanto en el Precio 

de Compra pactado, y ello en consideración al 

resto de condiciones de la presente Escritura y 

al hecho de que la citada Concesión no tiene un 

contenido lucrativo real, ya que como señaló el 

propio Ayuntamiento de Alcobendas al justificar 

su carácter gratuito, la utilización de las 

fincas objeto de la Concesión no genera por sí 

misma una plusvalía o beneficio económico para 

el concesionario.  

2.3. PAGO DEL PRECIO DE COMPRA  

El Comprador paga total e íntegramente el 

Precio de Compra al Vendedor mediante 

transferencia bancaria con disponibilidad 

inmediata de fondos ordenada en la fecha de la 

presente Escritura.  

Se adjunta como Anexo 13 a esta Escritura 
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una copia del extracto bancario correspondiente 

a la recepción por el Vendedor de la citada 

transferencia.  

El Vendedor otorga la más eficaz carta de 

pago por la totalidad del Precio de Compra.  

2.4. FISCALIDAD  

2.4.1. Fiscalidad del Edificio Abril  

El Vendedor manifiesta que la transmisión 

del Edificio Abril constituye una entrega de 

bienes sujeta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido (“IVA”) y no exenta del mismo por 

tratarse de una primera entrega de edificación 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

20.Uno.22º.A) de la Ley 37/1992, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido (la “Ley del IVA”). En 

consecuencia, la transmisión del Edificio Abril 

al Comprador queda sujeta al IVA, al tipo 

vigente del 21%.  

En atención a que parte del Precio de Compra 

abonado en este acto por el Comprador se 

destina por el Vendedor a la cancelación 

simultánea de la hipoteca que grava los 

Inmuebles y que ha quedado reseñada en el 

Expositivo I anterior, resulta de aplicación a 
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la transmisión del Edificio Abril el régimen de 

inversión del sujeto pasivo establecido por el 

artículo 84.Uno.2º e) de la Ley del IVA, según 

la redacción derivada de la Ley 7/2012, de 29 

de octubre. En consecuencia, el Vendedor no 

repercute en este acto ningún importe al 

Comprador en concepto de IVA por el Precio de 

Compra del Edificio, quedando en todo caso 

obligado el Comprador a la auto-repercusión de 

dicho impuesto en los términos legal y 

reglamentariamente establecidos.  

Asimismo, dicho mecanismo de inversión del 

sujeto pasivo resulta aplicable en la medida en 

que parte del Precio de Compra abonado en este 

acto por el Comprador se destina por el 

Vendedor a la cancelación simultánea de la 

hipoteca que grava los Inmuebles y que ha 

quedado reseñada en el Expositivo I anterior.  

El Vendedor entregará al Comprador una 

factura por la transmisión del Edificio Abril 
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cuyo contenido será acorde con lo previsto en 

el artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 

de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación (el “Reglamento de 

Facturación”). El Vendedor entregará la 

referida factura al Comprador con anterioridad 

al término del plazo de expedición establecido 

por el artículo 11 del Reglamento de 

Facturación.  

Subsidiariamente, y para el caso de que las 

autoridades fiscales competentes no consideren 

que la transmisión del Edificio Abril deba 

calificarse como una primera entrega de 

edificación de acuerdo con la Ley del IVA, sino 

como una segunda o ulterior entrega de 

edificaciones sujeta pero exenta de acuerdo con 

el artículo 20.Uno. 22º.A) de la Ley del IVA, 

de conformidad con el artículo 20.Dos de la Ley 

del IVA, el Vendedor renuncia en este acto a la 

exención del IVA aplicable a la compraventa del 

Edificio Abril llevada a cabo en la presente 

Escritura, lo que notifica fehacientemente al 

Comprador de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 8.1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 

de diciembre, que aprueba el Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido.   

El Comprador declara y garantiza formalmente 

que tiene la condición de sujeto pasivo del 

IVA, que actúa en el ejercicio de sus 

actividades empresariales y que tiene derecho a 

la deducción total o parcial del IVA soportado 

por la adquisición del Edificio Abril o, en su 

defecto, que de acuerdo con el destino 

previsible, el Edificio Abril va a ser 

utilizado, total o parcialmente, en la 

realización de operaciones que originan el 

derecho a la deducción.   

Como consecuencia de la renuncia a la 

exención de IVA efectuada por el Vendedor y las 

declaraciones realizadas por el Comprador, la 

compraventa del Edificio Abril queda sujeta a 

IVA, al tipo vigente en este momento, teniendo 

el Comprador la condición de sujeto pasivo, en 
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aplicación del artículo 84.Uno.2º.e) de la Ley 

del IVA (siendo así de aplicación el mecanismo 

de inversión del sujeto pasivo), de conformidad 

con las modificaciones introducidas por la Ley 

7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 

normativa tributaria y presupuestaria y de 

adecuación de la normativa financiera para la 

intensificación de las actuaciones en la 

prevención y lucha contra el fraude.  

En cualquier caso, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 18.1, párrafo 

segundo y artículo 30 del Texto Refundido de la 

Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 

septiembre, la transmisión del Edifico Abril 

queda sujeta al Impuesto sobre Trasmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en 

su modalidad de Actos Jurídicos Documentados 

(“AJD”) - Documentos Notariales Cuota Gradual, 

al tipo correspondiente.  

2.4.2. Fiscalidad del Restaurante   

El Vendedor manifiesta que, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 4.1 y 
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20.Uno.22º de la Ley del IVA, la compraventa 

del Restaurante está sujeta pero exenta de IVA, 

dado que constituye una segunda o ulterior 

entrega de edificios.   

De conformidad con el artículo 20.Dos de la 

Ley del IVA, el Vendedor renuncia en este acto 

a la exención del IVA aplicable a la 

compraventa de los Inmuebles llevada a cabo en 

la presente Escritura, lo que notifica 

fehacientemente al Comprador de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8.1 del Real 

Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, que 

aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el 

Valor Añadido.   

El Comprador declara y garantiza formalmente 

que tiene la condición de sujeto pasivo del 

IVA, que actúa en el ejercicio de sus 

actividades empresariales y que tiene derecho a 

la deducción total o parcial del IVA soportado 

por la adquisición del Restaurante o, en su 
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defecto, que de acuerdo con el destino 

previsible, el Restaurante va a ser utilizado, 

total o parcialmente, en la realización de 

operaciones que originan el derecho a la 

deducción.   

Como consecuencia de la renuncia a la 

exención de IVA efectuada por el Vendedor y las 

declaraciones realizadas por el Comprador, la 

compraventa del Restaurante queda sujeta a IVA, 

al tipo vigente en este momento, teniendo el 

Comprador la condición de sujeto pasivo, en 

aplicación del artículo 84.Uno.2º.e) de la Ley 

del IVA (siendo así de aplicación el mecanismo 

de inversión del sujeto pasivo), de conformidad 

con las modificaciones introducidas por la Ley 

7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 

normativa tributaria y presupuestaria y de 

adecuación de la normativa financiera para la 

intensificación de las actuaciones en la 

prevención y lucha contra el fraude.   

El Vendedor entregará al Comprador una 

factura por el concepto transmisión del 

Restaurante, sin cuota de IVA, cuyo contenido 

será acorde con lo previsto en el artículo 6 
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del Reglamento de Facturación. Asimismo, se 

hará constar en la citada factura, en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 

6.1.m del Reglamento de Facturación, que el 

sujeto pasivo del impuesto es la parte 

adquirente, incluyendo la expresión “inversión 

del sujeto pasivo”. El Vendedor entregará la 

referida factura al Comprador con anterioridad 

al término del plazo de expedición establecido 

por el artículo 11 del Reglamento de 

Facturación.  

Por último, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 18.1, párrafo segundo y artículo 30 

del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la 

transmisión del Restaurante queda sujeta al AJD 

- Documentos Notariales Cuota Gradual, al tipo 

correspondiente.  
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3. INGRESOS Y COSTES EN RELACIÓN CON LOS 

INMUEBLES  

Cualesquiera rentas, ingresos, costes de 

suministros e impuestos (incluyendo el Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles) relativos a los 

Inmuebles se dividirán entre las Partes, 

teniendo a tales efectos la presente fecha la 

condición de “Fecha de Corte”. Serán de cuenta 

del Vendedor cualesquiera importes devengados 

hasta la Fecha de Corte y corresponderán al 

mismo cualesquiera ingresos hasta dicha fecha, 

mientras que el Comprador será responsable por 

cualesquiera importes devengados a partir de la 

Fecha de Corte (inclusive) y le corresponderán 

cualesquiera ingresos a partir de la Fecha de 

Corte (inclusive). Cualquier refacturación de 

gastos devengará el IVA correspondiente, en su 

caso.  

A tales efectos, las Partes se comprometen a 

abonarse mutuamente entre sí, de conformidad 

con el párrafo anterior, cualesquiera importes 

que fueran indebidamente recibidos o 

satisfechos por las mismas tras el presente 

otorgamiento (incluido los gastos y cantidades 
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asimiladas a la renta correspondientes a 

Cofares en virtud del Contrato de Arrendamiento 

del Edificio Abril).  

4. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL RESTAURANTE  

4.1 CESIÓN  

De conformidad con el artículo 29 de la LAU, 

mediante el otorgamiento de la presente 

Escritura, el Comprador se subroga en la 

posición jurídica del Vendedor, como nuevo 

arrendador del Restaurante, con respecto a 

todos los derechos y obligaciones dimanantes 

del Contrato de Arrendamiento del Restaurante. 

No obstante, las Partes dejan constancia de que 

el Comprador no se subroga en: (i) la demanda 

de reclamación de cantidad presentada por el 

Vendedor frente al Arrendatario del Restaurante 

a la que se hace referencia en la cláusula 1.1 

(I) de la presente Escritura; ni en (ii) el 

derecho de crédito que el Vendedor ostenta 

frente al Arrendatario del Restaurante por el 
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impago de la renta y de determinados gastos por 

parte del Arrendatario del Restaurante hasta la 

fecha.  

El Vendedor declara que el Arrendatario del 

Restaurante ya le ha abonado la integridad de 

la renta correspondiente al período comprendido 

entre el 1 y el 31 de diciembre de 2021, por lo 

que el Vendedor abonará al Comprador la parte 

proporcional de la renta correspondiente al 

periodo comprendido entre el 17 y el 31 de 

diciembre de 2021, en el marco de la 

liquidación de ingresos y gastos que llevarán a 

cabo las Partes con arreglo a lo dispuesto en 

la Cláusula 3 anterior.  

Asimismo, el Vendedor entrega en este acto, 

de conformidad con lo establecido en la 

cláusula 11 (C), el Contrato de Arrendamiento 

del Restaurante original junto con toda la 

documentación de carácter material asociada a 

los mismos (adendas, cartas de notificación, 

etc.).   

4.2. NOTIFICACIONES  

Las Partes me requieren a mí, el Notario, 

para que envíe al Arrendatario del Restaurante, 
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mediante correo certificado con acuse de 

recibo, la notificación de la transmisión del 

Restaurante y la subrogación del Comprador en 

la condición de arrendador en el Contrato de 

Arrendamiento del Restaurante.   

Las Partes han acordado un modelo para la 

notificación al Arrendatario del Restaurante 

que se adjunta como Anexo 14 de la Escritura. 

Yo, el Notario, acepto el requerimiento de las 

Partes, que cumplimentaré en un acta notarial 

separada.  

5. CESIÓN DE LA FIANZA LEGAL ARRENDATICIA y 

de otras garantías  

5.1. FIANZA LEGAL ARRENDATICIA  

A efectos de formalizar la cesión al 

Comprador (como nuevo arrendador) de la fianza 

legal arrendaticia relativa al Contrato de 

Arrendamiento del Restaurante, las Partes 

suscribirán conjuntamente una notificación 

(respecto de la cual requerirán al Notario para 
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que remita la misma a la autoridad competente 

de la Comunidad Autónoma de Madrid), en la que 

se informe a la autoridad competente acerca de: 

(i) la transmisión de los Inmuebles; y (ii) la 

cesión de la fianza al Comprador.  

Se adjunta como Anexo 15 a la Escritura, la 

copia de notificación a dicho organismo 

acordado por las Partes. Yo, el Notario, acepto 

el requerimiento que me hacen las Partes de 

efectuar dicha notificación mediante correo 

certificado con acuse de recibo, que 

cumplimentaré en un acta notarial separada.  

5.2. GARANTÍAS ADICIONALES  

Tal y como consta en el Contrato de 

Arrendamiento del Restaurante, además de la 

fianza arrendaticia, el Arrendatario del 

Restaurante se obligó a constituir como 

garantía adicional un depósito en metálico por 

importe de 68.000€, a cuyos efectos debía 

abonar al Vendedor, en su condición de 

arrendador, (además del importe correspondiente 

a la renta y a determinados gastos) la cantidad 

mensual de 1.000€, hasta que el citado depósito 

alcanzase la cantidad señalada.   
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Ante los reiterados incumplimientos de las 

obligaciones de pago del Arrendatario del 

Restaurante bajo el Contrato de Arrendamiento 

del Restaurante, el Vendedor notificó a este la 

ejecución de la citada garantía adicional, e 

hizo suyo el importe de 37.695,16€ al que 

ascendía el depósito en garantía hasta el 

pasado mes de noviembre de 2021. Asimismo, el 

Vendedor ha hecho suya la cantidad de 1.000€ 

que el Arrendatario del Restaurante ha 

satisfecho en concepto de garantía adicional 

junto con la renta y los gastos 

correspondientes a la presente mensualidad de 

diciembre, al objeto de destinar el citado 

importe al cobro de las cantidades adeudadas 

por el Arrendatario del Restaurante.  

Como consecuencia de lo anterior, a esta 

fecha no existe importe alguno entregado por el 

Arrendatario del Restaurante en concepto de 

garantía adicional, por lo que el Vendedor no 
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viene obligado a abonar al Comprador cantidad 

alguna por tal concepto.   

Lo anterior, sin perjuicio de la subrogación 

del Comprador en la posición jurídica del 

Vendedor, como nuevo arrendador del 

Restaurante, con respecto a todos los derechos 

y obligaciones dimanantes del Contrato de 

Arrendamiento del Restaurante en los términos 

previstos en la cláusula 4.1.  

6. LICENCIAS Y CAMBIOS DE TITULARIDAD  

El Vendedor ha proporcionado al Comprador en 

el documento que se adjunta como Anexo 16 a la 

Escritura un listado de las licencias, permisos 

y autorizaciones concedidos para la 

construcción, reforma y/o ampliación de los 

Inmuebles (las “Licencias”), al margen de los 

títulos habilitantes (licencia, declaración 

responsable, etc.) concedidos a favor de o 

presentados por los actuales arrendatarios de 

los Inmuebles que amparen el desarrollo de su 

actividad.   

Adicionalmente, y a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
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que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana, las Partes me 

requieren a mí, el Notario, para que notifique 

fehacientemente a la Entidad Urbanística 

Colaboradora del Parque Empresarial La Moraleja 

el otorgamiento de la presente Escritura para 

que esta pueda tomar razón del cambio de 

titularidad producido. A tal efecto, el 

Vendedor firma en este acto, junto al 

Comprador, la notificación destinada a la 

referida entidad de conservación, de 

conformidad con el modelo que se adjunta como 

Anexo 17 a la Escritura.  

Las Partes acuerdan que la contribución a la 

Entidad Urbanística Colaboradora del Parque 

Empresarial La Moraleja por razón de los 

Inmuebles correspondiente al período de 

facturación en curso será satisfecha prorrata 

temporis, por lo que las Partes deberán 

proceder a la regularización del pago una vez 
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se haya facturado y requerido dicho pago por la 

entidad de conservación.  

7. CERTIFICACIONES “LEED” Y “WELL”  

De conformidad con lo dispuesto en el 

Contrato de Arrendamiento del Edificio Abril, 

el Vendedor se ha comprometido a obtener en 

relación con dicho edificio las certificaciones 

“Leed Core&Shell v4 Gold” y “Well Core v2” 

(las “Certificaciones”) dentro del plazo de 

doce (12) meses desde la fecha de suscripción 

del Acta de Entrega en Conformidad del 

Edificio, es decir, antes del día 30 de julio 

de 2022. Durante dicho plazo y hasta la 

obtención de tales Certificaciones, el Vendedor 

mantendrá informado al Comprador de las 

gestiones realizadas y de la fecha estimada 

para dicha obtención. En todo caso, a efectos 

de su obtención, toda vez que ello depende de 

actuaciones de ambas partes y del cumplimiento 

de aspectos y requisitos que son 

respectivamente responsabilidad de una u otra, 

se acompaña como Anexo 18 una tabla con el 

listado de requerimientos y la asignación de 

responsabilidades a cada parte, así como copia 
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del documento de asunción de tales 

responsabilidades que requiere la entidad 

certificante, suscrito por ambas.  

Toda vez que el hecho de que el Edificio 

cuente con las citadas Certificaciones es un 

elemento relevante para el Comprador, en caso 

de que transcurrido el plazo de doce (12) meses 

desde la fecha de suscripción del Acta de 

Entrega en Conformidad no hubieren sido 

obtenidas las Certificaciones o bien el 

Vendedor obtuviese finalmente una calificación 

inferior a “Leed Gold” (por ejemplo, la 

calificación “Leed Silver”), todo ello por 

causa imputable al Vendedor o a alguno de sus 

contratistas o proveedores, ya fueren 

contratados directa o indirectamente por éste, 

se devengará a favor del Comprador y a cargo 

del Vendedor una penalización alzada y cerrada, 

por el importe que corresponda de entre los 

siguientes:  
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- Falta de obtención de Certificación Leed 

“Gold”: 1.000.000€  

- Falta de obtención de la Certificación 

Leed “Gold” pero obtención de la Certificación 

Leed “Silver”: 500.000€.  

- Falta de obtención de Certificación Well: 

500.000€.  

El importe de la penalización o 

penalizaciones que, en su caso, se devengue/n 

deberá ser abonado por el Vendedor al Comprador 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

primera de estas dos fechas: (i) en el caso de 

la certificación “Leed”, la fecha de obtención 

de una certificación inferior a “Leed Gold”, o 

(ii) si no se hubiese obtenido alguna de las 

Certificaciones o ninguna de ellas, el día 30 

de julio de 2022 .  

No obstante, en este último caso, si 

finalmente se obtuviesen la/s Certificación/es 

pendiente/s dentro de los doce (12) meses 

siguientes (i.e. antes de que transcurran 24 

meses desde la suscripción del Acta de Entrega 

en Conformidad del Edificio) las Partes 

acuerdan que el Comprador reembolsará al 
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Vendedor la penalización que éste le hubiese 

abonado con motivo de la falta de obtención de 

la/s Certificación/es dentro del periodo 

inicial de doce (12) meses.  

A efectos aclaratorios, cualquier importe 

que, en su caso, hubiese sido abonado por el 

Vendedor al Comprador en concepto de 

penalización por la falta de obtención de las 

Certificaciones (o por su obtención con una 

calificación inferior) conforme a lo previsto 

en el Contrato de Arrendamiento del Edificio 

Abril, se entenderá realizado a cuenta de la 

penalización que, en su caso, se devengue a su 

cargo conforme a lo previsto en la presente 

cláusula, acordando expresamente las Partes, 

por tanto, que dichas penalizaciones no serán 

en ningún caso cumulativas.  

En relación con la certificación “Well”, 

toda vez que su concesión depende no sólo de 

las características y prestaciones del 
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edificio, sino también de aspectos relativos al 

desarrollo de la actividad de los usuarios del 

mismo y requisitos operativos relacionados con 

dicha actividad (i.e. diseño de puestos de 

trabajo, prohibición de fumar en la cercanía 

del edificio, fomento de la actividad física y 

alimentación saludable, etc.), no se 

considerará incumplimiento del Vendedor, ni 

dará lugar al devengo de la penalización antes 

señalada, la falta de obtención de dicha 

certificación “Well” por aspectos relativos a 

la implantación y desarrollo de la actividad de 

la Compradora, imputables a la misma.  

8. CONTRATOS DE SUMINISTRO Y SERVICIOS  

En el documento que se adjunta como Anexo 19 

a la Escritura, el Vendedor ha proporcionado al 

Comprador un listado de todos los contratos de 

suministro y servicios del Edificio que han 

sido contratados por el Vendedor, incluidos, 

los contratos de servicios de mantenimiento 

(los “Contratos de Suministro y Servicios”).   

En la medida de lo posible, el Comprador se 

subrogará en los Contratos de Suministro y 

Servicios de los Inmuebles. El Vendedor 
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realizará los esfuerzos razonables que desde un 

punto de vista comercial procedan para ayudar 

al Comprador a los efectos de la suscripción de 

los correspondientes contratos de cesión y/o 

novación de dichos Contratos de Suministro y 

Servicios.  

Con anterioridad al otorgamiento de la 

presente Escritura, el Vendedor ha procedido a 

la resolución de cualquier contrato de 

suministro, mantenimiento o servicios relativo 

a los Inmuebles que no se incluya en los 

Contratos de Suministro y Servicios. Por 

consiguiente, el Vendedor eximirá al Comprador 

de toda responsabilidad frente a cualesquiera 

daños que pudieran derivarse de contratos de 

suministro, mantenimiento y servicios que el 

Vendedor haya celebrado con relación a los 

Inmuebles.  

9. DAÑOS MATERIALES EN EL EDIFICIO ABRIL  

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 
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15 (B), en caso de que, tras el otorgamiento de 

la presente Escritura, el Comprador identifique 

daños materiales en el Edificio Abril de los 

previstos en el artículo 17 de la Ley 38/1999 

de 5 de noviembre, de Ordenación de la 

Edificación, deberá comunicárselo al Vendedor 

para que, en su condición de promotor de las 

Obras (según como este término se define más 

adelante), ejercite con carácter inmediato, 

frente a los contratistas encargados de la 

ejecución de las Obras (los “Contratistas”), 

las garantías y acciones de las que disponga 

para reparar los referidos daños materiales. En 

este caso, el Vendedor deberá observar los 

siguientes principios:  

A) El Vendedor ejercitará las referidas 

garantías y acciones de buena fe con vistas a 

reparar los daños materiales a la mayor 

brevedad posible y, a tales efectos, estará 

asistido por cualquier letrado de reconocido 

prestigio si así fuera razonablemente exigido 

por las circunstancias y, en general, adoptará 

cualesquiera medidas razonables que procedan a 

efectos del debido ejercicio de las garantías y 
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acciones frente a los Contratistas.  

B) El Vendedor asumirá cualesquiera costes 

incurridos con ocasión del ejercicio de las 

referidas garantías y acciones.  

C) Si como consecuencia del ejercicio de 

dichas garantías y acciones, los Contratistas 

vinieran finalmente obligados a indemnizar al 

Vendedor en su condición de promotor de las 

Obras, el Vendedor destinará los importes 

recibidos a la reparación de los daños 

materiales identificados por el Comprador en el 

Edificio Abril.   

D) El Vendedor, en el marco del ejercicio de 

las referidas garantías y acciones frente a los 

Contratistas: (a) mantendrá al Comprador 

debidamente informado de las actuaciones 

llevadas a cabo; (b) pondrá inmediatamente a 

disposición del Comprador cualesquiera 

notificaciones, comunicaciones y documentación 

remitidas o proporcionadas por los 
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Contratistas; y (c) considerará de buena fe y 

tomará en cuenta las consideraciones realizadas 

a este respecto por el Comprador o sus 

asesores.  

10. TRANSMISIÓN DE LA CONCESIÓN  

10.1. TRANSMISIÓN DE LA CONCESIÓN  

Una vez obtenida la preceptiva autorización 

del Ayuntamiento de Alcobendas, el Vendedor se 

obliga a formalizar la transmisión de la 

Concesión al Comprador, constituyendo dicha 

transmisión una condición esencial de la 

presente Escritura.  

A estos efectos, toda vez que, como se ha 

reseñado, la cesión o transmisión de la 

Concesión se encuentra sujeta a la previa 

autorización del Ayuntamiento de Alcobendas, 

las Partes han suscrito con esta misma fecha la 

oportuna solicitud dirigida a dicho 

Ayuntamiento, comunicando la compraventa de los 

Inmuebles aquí formalizada y solicitando la 

oportuna autorización para la transmisión de la 

Concesión al Comprador. Copia del citado 

escrito se acompaña a la presente Escritura 

como Anexo 20. Cualesquiera tasas, costes y/o 
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gastos que, en su caso, se devengasen por razón 

de la concesión de la autorización, serán 

asumidos por el Comprador a su exclusiva costa. 

  

La transmisión de la Concesión al Comprador 

se formalizará en todo caso libre de 

cualesquiera cargas y gravámenes, al corriente 

de pago de todos los gastos y obligaciones 

derivados de la misma, y con todos los derechos 

y obligaciones que le sean inherentes.   

Al objeto de posibilitar la transmisión de 

la Concesión al Comprador, el Vendedor asume 

expresamente frente a éste las siguientes 

obligaciones:   

(i) Hasta el momento en que se formalice la 

transmisión de la Concesión al Comprador, el 

Vendedor seguirá obligado frente al 

Ayuntamiento de Alcobendas en los términos en 

ella previstos y en su condición de titular de 

la misma. El Comprador, no obstante, se 
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compromete a adoptar las adecuadas medidas de 

conservación y mantenimiento de las fincas 

objeto de la Concesión, en los términos 

requeridos en el marco de ésta.  

(ii)En caso de ser necesario, el Vendedor 

mantendrá la interlocución con el Ayuntamiento 

de Alcobendas en relación con cualquier 

cuestión relativa a la Concesión, si bien 

cualquier actuación o comunicación que deba 

realizarse en relación con la misma deberá 

contar con la previa autorización expresa del 

Comprador, siguiéndose las instrucciones de 

éste al efecto.   

(iii) El Vendedor se compromete a emplear 

sus mayores esfuerzos en realizar cuantas 

actuaciones sean necesarias para que la 

autorización para la transmisión de la 

Concesión a favor del Comprador se otorgue lo 

antes posible.   

(iv)El Vendedor asume expresamente frente al 

Comprador la obligación de otorgar cuantos 

documentos públicos y/o privados sean 

necesarios para formalizar la transmisión de la 

Concesión al Comprador dentro del plazo máximo 
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de cinco (5) días hábiles desde la obtención de 

la autorización necesaria.   

Sin perjuicio de lo anterior, inmediatamente 

después del otorgamiento de esta Escritura, y 

en unidad de acto con la misma, el Vendedor 

conferirá al Comprador un poder especial 

irrevocable para que éste, en su caso, pueda 

formalizar dicha transmisión sin la 

comparecencia directa del Vendedor.  

10.2 REGULACIÓN DEL PERIODO TRANSITORIO  

Toda vez que la transmisión de la Concesión 

al Comprador requiere de la autorización del 

Ayuntamiento de Alcobendas, pendiente a esta 

fecha, y no siendo de interés de las Partes 

retrasar la presente compraventa de los 

Inmuebles, el Vendedor garantiza al Comprador 

(en lo necesario) el libre acceso y disposición 

de las fincas objeto de la Concesión, así como 

al arrendatario del Restaurante y a sus 

clientes, desde la fecha del presente 
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otorgamiento y hasta el momento en que la 

transmisión efectiva de la Concesión sea 

formalizada. Dicha facultad de acceso y uso 

anticipados se confiere al Comprador sin coste 

adicional, al haber quedado ya fijada la 

contraprestación como parte del Precio de 

Compra.  

El Vendedor mantendrá plenamente indemne al 

Comprador frente a cualquier daño, perjuicio o 

sanción impuesta por el Ayuntamiento de 

Alcobendas en caso de que éste considerase que 

los pactos relativos a la disposición, uso y 

disfrute de las fincas objeto de la Concesión 

prevista para el presente supuesto régimen 

transitorio hasta la obtención de la 

autorización municipal) constituye una cesión 

no consentida de ésta. El Comprador, por su 

parte, mantendrá plenamente indemne al Vendedor 

frente a cualquier daño, perjuicio o sanción 

impuesta por el Ayuntamiento de Alcobendas por 

razón del uso de las Fincas objeto de la 

Concesión durante el periodo transitorio en 

contravención de los términos o limitaciones 

establecidos en ésta.  
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11. OTRAS ACTUACIONES Y EFECTOS 

CORRESPONDIENTES AL CIERRE  

De conformidad con los términos y sujeto a 

las condiciones previstas en la presente 

Escritura de Transmisión, en el día de hoy se 

llevarán a cabo las siguientes actuaciones 

complementarias de forma simultánea (o previa) 

a la firma de la presente Escritura:  

a) Resolución de los contratos de gestión 

inmobiliaria y de activos. El Vendedor ha 

notificado tanto a los gestores de activos como 

a los correspondientes gestores inmobiliarios 

de los Inmuebles, la resolución de los 

contratos de gestión de activos o, en su caso, 

la exclusión de los Inmuebles del 

correspondiente contrato de gestión 

inmobiliaria, con efectos desde la fecha del 

presente otorgamiento.  

b) Depósito de DVD. Conforme a lo indicado 

en el Expositivo III anterior, las Partes han 
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acordado depositar ante mí, el Notario, el DVD 

que contiene la Documentación de la VDR 

mediante el otorgamiento de un acta de depósito 

(el “Acta de Depósito”) (conforme al modelo ya 

acordado entre las Partes), que se otorgará 

inmediatamente tras el otorgamiento de la 

presente Escritura. Los gastos notariales 

relativos al Acta de Depósito se distribuirán 

por mitad entre las Partes.  

c) Entrega de documentación. En el presente 

acto, el Vendedor entrega al Comprador las 

llaves de los Inmuebles, así como la 

documentación original disponible de los 

mismos, identificada en el listado que se 

adjunta como Anexo 21 a la Escritura.  

d) Colaboración. En relación con las 

actuaciones reseñadas anteriormente, las Partes 

acuerdan colaborar de buena fe, durante un 

plazo de seis (6) meses tras el otorgamiento de 

la presente Escritura, para hacer efectivas 

cualquiera de las acciones de cierre que hayan 

quedado pendientes tras el otorgamiento de la 

presente Escritura.  

12. MANIFESTACIONES Y GARANTÍAS RECÍPROCAS  
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A) Las Partes realizan de forma recíproca 

las siguientes manifestaciones y garantías 

(las “Manifestaciones y Garantías Recíprocas”) 

y declaran que, a fecha de la presente 

Escritura, son ciertas y correctas:  

(i) Es una sociedad debidamente constituida 

y válidamente existente conforme a la 

legislación española y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil con plena capacidad para 

desarrollar las actividades de su objeto 

social. La celebración de la presente Escritura 

no infringe ninguna ley, acto administrativo, 

acuerdo, contrato, acuerdo social (con 

independencia de que se haya elevado a público 

e inscrito en el Registro Mercantil o no) o 

compromiso exigido, habiéndose obtenido las 

autorizaciones necesarias a efectos de 

formalizar la presente Escritura.  

(ii) Tiene plena capacidad para otorgar la 

presente Escritura y las obligaciones 
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contempladas en ella son válidas y vinculantes 

para las Partes y recíprocamente exigibles. Se 

han obtenido todos los acuerdos sociales y 

consentimientos necesarios para el válido 

otorgamiento de la presente Escritura y sus 

documentos complementarios.  

(iii) El otorgamiento de la presente 

Escritura no contraviene, ni contravendrá, 

ninguna ley, reglamento, resolución o 

disposición administrativa a la que se 

encuentre sujeta.   

(iv) No se encuentra incursa en ningún 

procedimiento concursal ni en ninguna de las 

situaciones descritas en el artículo 583 del 

Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Concursal, ni tampoco tiene constancia de 

encontrarse en una situación de insolvencia que 

pueda derivar en un procedimiento concursal. No 

se encuentra afectada por ninguna de las causas 

de disolución de una sociedad de capital 

estipuladas en la Ley de Sociedades de Capital, 

ni en ninguna otra legislación aplicable, y que 

podría obligar o aconsejar la presentación de 
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la solicitud del concurso de acreedores.  

B) Cada una de las Partes manifiesta que las 

anteriores manifestaciones y garantías son 

ciertas y se compromete a indemnizar a la otra 

Parte por los daños en los que esta pudiera 

incurrir como consecuencia de la inexactitud o 

el incumplimiento de cualquiera de las 

Manifestaciones y Garantías Recíprocas. En este 

sentido, los términos de la cláusula 16 se 

aplicarán mutatis-mutandis.  

13. MANIFESTACIONES Y GARANTÍAS DEL VENDEDOR  

El Vendedor realiza al Comprador las 

manifestaciones y garantías que se recogen en 

el Anexo 22 de la Escritura (estas, junto con 

las Manifestaciones y Garantías Recíprocas 

realizadas por el Vendedor en la cláusula 12, 

las “Manifestaciones y Garantías del Vendedor”) 

y declara que, a fecha de la presente 

Escritura, son correctas, exactas, completas y 

no inducen a error.  
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14. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DEL VENDEDOR  

14.1. RESPONSABILIDAD DEL VENDEDOR  

Con sujeción a las exclusiones y 

limitaciones establecidas en esta cláusula 14, 

el Vendedor se obliga a indemnizar y mantener 

indemne al Comprador frente a cualesquiera 

daños o perjuicios directos, obligaciones de 

pago, sanciones, intereses de demora, 

impuestos, tasas, recargos y gastos 

(incluyendo, sin ánimo limitativo, costes 

legales y de procedimiento, gastos y honorarios 

de abogados, procuradores y asesores, la 

constitución de garantías para recurrir o 

suspender la ejecución de resoluciones 

ejecutables), así como frente a cualesquiera 

costes o gastos en los que se tenga que 

incurrir para regularizar cualquier 

contingencia o incumplimiento y para poner al 

Comprador en la misma situación en la que 

hubieran estado de no existir dicha 

contingencia o incumplimiento (los “Daños”) 

como consecuencia de:  

A) cualquier falsedad, inexactitud, 

incorrección o falta de integridad, total o 
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parcial, de cualquiera de las Manifestaciones y 

Garantías del Vendedor (en adelante, 

una “Inexactitud de las Manifestaciones y 

Garantías del Vendedor”); y   

B) el incumplimiento de las obligaciones 

asumidas por el Vendedor en la presente 

Escritura.  

Los Daños relativos a cualquier Inexactitud 

de las Manifestaciones y Garantías del Vendedor 

incluyen los costes o gastos en los que se 

tenga que incurrir para hacer que la 

Manifestación y Garantía del Vendedor falsa, 

incorrecta, inexacta o incompleta pase a ser 

cierta, correcta, exacta y completa.  

14.2. LÍMITES PECUNIARIOS  

La responsabilidad del Vendedor por 

Inexactitudes de las Manifestaciones y 

Garantías del Vendedor relativas a la capacidad 

y autoridad del Vendedor (cláusula 12 de la 

presente Escritura), así como a la titularidad 
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y cargas existentes sobre los Inmuebles 

(apartado 1 del Anexo 22 de la Escritura) 

estará limitada cuantitativamente, para cada 

uno de los Inmuebles, al importe de su 

respectivo Precio de Compra   

Para cualesquiera otros Daños, derivados de 

reclamaciones por causa distinta a las 

señalados en el párrafo anterior, la 

responsabilidad del Vendedor estará limitada en 

su importe según lo establecido a continuación.  

(a) Reclamación mínima: El Vendedor no 

responderá ante el Comprador respecto de 

aquellas reclamaciones interpuestas por este 

último conforme a la presente Escritura si el 

importe reclamado, ya sea respecto de una 

demanda individual o varias en conjunto, es 

inferior a SESENTA MIL EUROS (60.000.-€).  

Además, no se computará ninguna reclamación 

por importe inferior a QUINCE MIL EUROS 

(15.000.-€) a la hora de determinar el importe 

mínimo de la reclamación.   

(b) Responsabilidad máxima. La 

responsabilidad máxima que asume el Vendedor 

por cualquier reclamación será, para cada uno 
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de los Inmuebles, equivalente al VEINTE por 

ciento (20,00%) de su respectivo Precio de 

Compra.   

Ninguna de las limitaciones de la 

responsabilidad de los Vendedores contenidas en 

este Contrato (incluyendo, sin limitación, 

cuantitativas, temporales, o de otro tipo) 

serán de aplicación en caso de dolo o 

negligencia del Vendedor.  

El importe de los Daños con respecto a los 

cuales se proporcione una indemnización en 

virtud de la presente cláusula 14 excluirá 

cualesquiera importes recuperados por el 

Comprador de terceros (tales como compañías de 

seguros, entre otros). A efectos aclaratorios: 

(i) el Vendedor indemnizará al Comprador por el 

exceso del Daño sobre la indemnización recibida 

por el Comprador; y (ii) el Comprador no asume 

obligación alguna frente al Vendedor de 

asegurar Daños.   
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En el caso de que surja la obligación de 

indemnizar por parte del Vendedor según lo 

previsto en esta Escritura, el Vendedor no 

podrá alegar para dejar de indemnizar al 

Comprador, las posibles futuras indemnizaciones 

que el Comprador pudiera eventualmente recibir 

de terceros. Sin perjuicio de esto, cuando el 

Comprador recibiera en el futuro alguna 

indemnización de tercero por los mismos Daños, 

deberá reembolsar al Vendedor el importe de 

dicha indemnización (tras descontar todos los 

costes, gastos y cargos incurridos por el 

Comprador para su obtención).  

14.3. LÍMITES TEMPORALES  

La responsabilidad del Vendedor derivada de 

la presente Escritura prescribirá una vez 

transcurridos dieciocho (18) meses tras la 

fecha del presente otorgamiento. Por excepción, 

la responsabilidad del Vendedor por Daños 

derivados de cualquier falsedad o inexactitud 

de las siguientes Manifestaciones y Garantías 

del Vendedor previstas en la presente Escritura 

estará sujeta a los siguientes plazos de 

prescripción:  
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(A) la responsabilidad del Vendedor en 

cuanto a la capacidad y autoridad del Vendedor 

(cláusula 12 de la presente Escritura) y la 

ausencia de cargas, gravámenes y otros derechos 

de tercero sobre los Inmuebles (apartado 1 del 

Anexo 22 de la Escritura) que subsistirá sin 

limitación en el tiempo; y  

(B) la responsabilidad del Vendedor en 

materia fiscal, laboral, de seguridad social, 

materias administrativas y medioambientales 

estará sujeta a los plazos de prescripción 

legalmente previstos.  

Transcurridos dichos plazos, la 

responsabilidad del Vendedor frente al 

Comprador se extinguirá automáticamente, salvo 

en el caso de aquellas contingencias que 

hubieran sido notificadas al Vendedor antes de 

la finalización del plazo correspondiente, con 

independencia de que en tal caso el Vendedor 

hubiera o no respondido a dicha notificación, 
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en cuyo caso se interrumpirá el plazo de 

prescripción.  

A los efectos del límite temporal de 

responsabilidad, se entenderá que una vez que 

el Comprador haya enviado al Vendedor una 

Notificación de Reclamación (tal y como este 

término se define más adelante) dentro de los 

plazos de responsabilidad referidos, el periodo 

de responsabilidad respecto a los hechos 

puestos de manifiesto en la correspondiente 

Notificación de Reclamación no expirará y 

subsistirá hasta la definitiva conclusión de la 

Reclamación, independientemente de cuándo se 

dicte la resolución judicial, arbitral o 

administrativa que en su caso imponga o 

determine una obligación de pago.  

14.4. OTROS ACUERDOS   

(A) Cada una de las Manifestaciones y 

Garantías del Vendedor está matizada, pero no 

complementada como garantía adicional, por 

hechos, circunstancias u omisiones que obran en 

conocimiento del Comprador o de sus 

administradores, directivos, representantes o 

asesores (“Conocimiento del Comprador”). A 



79  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

estos efectos, se entiende que el Conocimiento 

del Comprador incluye hechos o circunstancias 

(i) que han sido comunicados o mencionados en 

la presente Escritura o cualquiera de sus 

Anexos, (ii) que constan en las notas simples 

del Registro de la Propiedad que se adjuntan a 

la presente Escritura como Anexo 2 o en el 

Catastro, (iii) que estén incluidos en el DVD o 

(iv) que conoce el Comprador en su condición de 

arrendatario del Edificio Abril hasta la fecha. 

Ningún hecho, circunstancia u omisión que forme 

parte del Conocimiento del Comprador 

constituirá en ningún caso una Inexactitud de 

las Manifestaciones y Garantías del Vendedor ni 

hará que el Vendedor incurra en responsabilidad 

por una Inexactitud de las Manifestaciones y 

Garantías del Vendedor (en particular, sin 

carácter limitativo, no excluye de la 

responsabilidad del Vendedor por los Daños 

sufridos por el Comprador que tengan como causa 
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cualquiera de las circunstancias descritas en 

la cláusula 15).   

(B) El Comprador no tendrá derecho a ser 

indemnizado más de una vez por los mismos 

Daños.  

(C) El Comprador adoptará diligentemente las 

medidas que fuesen razonables y que estén a su 

alcance para mitigar los Daños resultantes de 

cualesquiera reclamaciones, debiendo asumir 

expresamente el Vendedor el coste de dichas 

medidas.  

(D) Con carácter adicional a lo dispuesto en 

la cláusula 14.4 (A) anterior, el Vendedor no 

será responsable por una Inexactitud de las 

Manifestaciones y Garantías del Vendedor en los 

siguientes casos:  

(i) por los Daños sufridos por el Comprador 

en relación con el hecho de que cualquiera de 

las Manifestaciones y Garantías del Vendedor 

resulten no ser ciertas como resultado única y 

exclusivamente de la revocación o promulgación 

de cualquier ley o reglamento, siempre que la 

revocación o promulgación de dicha ley entrase 

en vigor con posterioridad a la fecha de firma 
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de la presente Escritura;  

(ii) por los Daños causados o motivados 

única y exclusivamente por la actuación u 

omisión del Comprador tras la fecha del 

presente otorgamiento.  

(E) El Comprador reconoce y acepta que las 

disposiciones de indemnización establecidas en 

la presente cláusula 14, sin perjuicio de las 

establecidas en la cláusula 7, son las únicas 

reparaciones del Comprador con relación a los 

Daños que surjan en virtud de la presente 

Escritura, que sustituye y excluye íntegramente 

a cualesquiera otros derechos y reparaciones 

que de otro modo puedan estar disponibles en 

virtud de la legislación española, en 

particular, las contempladas en el Código Civil 

y en el Código de Comercio, incluido el derecho 

a reclamar el saneamiento por vicios ocultos y 

evicción y el derecho de resolución de la 

compraventa.  
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No obstante lo anterior, el Comprador estará 

facultado para reclamar al Vendedor la 

indemnización de daños y perjuicios 

correspondiente, en caso de que los Daños 

causados al Comprador se deban a una actuación 

u omisión dolosa del Vendedor o como 

consecuencia de la falsedad o incorrección de 

la garantía relativa al título de los Inmuebles 

incluida en el apartado 1 (A) del Anexo 22, sin 

que en tal caso resulten de aplicación las 

limitaciones de responsabilidad previstas en 

las cláusulas 14.2 y 14.3 anteriores.  

(F) El Comprador manifiesta y reconoce ante 

el Vendedor:  

(i) que, sin perjuicio de que el Comprador 

ha confiado y se apoya en las Manifestaciones y 

Garantías del Vendedor (según se definen más 

adelante), el Comprador: (a) ha realizado a su 

satisfacción la Due Diligence de los Inmuebles; 

y (b) en su condición de arrendatario del 

Edificio Abril hasta la presente fecha y, en 

particular, a través del procedimiento de 

recepción del dicho Edificio Abril regulado en 

el Contrato de Arrendamiento del Edificio 
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Abril, conoce las condiciones físicas y 

técnicas de dicho Edificio Abril;  

(ii) que, sin perjuicio de las obligaciones 

y responsabilidades el Vendedor en su condición 

de promotor del Edificio Abril, el Comprador 

compra y adquiere los Inmuebles en su estado 

actual;   

(iii) que no depende de, ni se ha visto 

inducido a adquirir los Inmuebles en base a 

ningún tipo de garantías, manifestaciones, 

compromisos, u otras declaraciones explícitas o 

implícitas de ningún tipo distintas de las 

expresamente establecidas en la presente 

Escritura; y  

(iv) que no tiene conocimiento de ningún 

hecho o circunstancia que contradiga las 

Manifestaciones y Garantías del Vendedor, o que 

sea susceptible de provocar que las mismas 

resulten falsas o incorrectas, y que pudiera 

por tanto facultarle a esta fecha para plantear 
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una reclamación contra el Vendedor por esta 

causa.  

(G) La responsabilidad del Vendedor por los 

Daños en virtud de esta Escritura se asume 

exclusivamente frente al Comprador y no se 

podrá ceder a terceros.   

(H) El Vendedor no podrá eximirse de su 

responsabilidad frente al Comprador por los 

Daños sufridos por el Comprador, por el hecho 

de que no tuviera conocimiento o entendimiento 

de la imprecisión, falsedad o incorrección de 

cualquiera de las Manifestaciones y Garantías 

del Vendedor.  

15. RESPONSABILIDAD ADICIONAL DEL VENDEDOR   

15.1. INDEMNIDADES ESPECÍFICAS  

Con exclusión expresa de las limitaciones a 

la responsabilidad previstas en las cláusulas 

14.2 y 14.3, los Vendedores se obligan a asumir 

cualquier responsabilidad y a mantener 

totalmente indemne al Comprador por 

cualesquiera Daños sufridos por él, que tengan 

como causa cualquiera de las circunstancias que 

se indican a continuación:  

(A) la falta de presentación de 
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declaraciones obligatorias al Catastro en los 

términos previstos en el Real Decreto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, incluyendo cualquier 

contingencia fiscal que pudiera surgir por la 

falta de actualización de la información 

catastral.  

(B) de acuerdo con el proyecto de ejecución 

visado con fecha 15 de marzo de 2019, las obras 

de construcción del Edificio Abril, así como 

los trabajos de demolición y segregación que se 

describen en el referido proyecto 

(las “Obras”), en relación con las cuales el 

Vendedor asume expresamente frente al Comprador 

y frente a terceros la responsabilidad de 

promotor de las Obras en los términos previstos 

en la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de 

Ordenación de la Edificación durante los plazos 

de garantía legalmente previstos, exonerando al 
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Comprador de cualquier responsabilidad que 

pudiera derivarse de la condición de promotor 

de las Obras.  

(C) la potencial declaración de nulidad, en 

el marco del correspondiente procedimiento de 

impugnación o revisión, de las licencias de 

obra mayor concedidas para la construcción, 

reforma y/o ampliación de los Inmuebles por 

haber sido éstas concedidas con anterioridad a 

la aprobación definitiva del “Estudio de 

delimitación de tramo urbano y fijación de 

línea límite de edificación en la parcela sita 

en la Avda. Europa nº 17”.  

(D) La falta de presentación o la 

declaración falsa, errónea o incompleta, aun 

cuando dicho error provenga de la falta de 

actualización de un registro oficial incluyendo 

el Catastro Inmobiliario, así como la falta de 

pago de cualquier tributo que genere afección 

real y se haya devengado con antelación a la 

Fecha de Corte incluyendo, sin carácter 

limitativo, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 

el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados y el Impuesto 
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sobre Sucesiones y Donaciones.  

(E) Cualquier procedimiento administrativo o 

contencioso-administrativo relativo a los 

tributos que generen afección real sobre los 

Inmuebles devengados con antelación a la Fecha 

de Corte.  

16. PROCEDIMIENTO PARA LAS RECLAMACIONES DEl 

Comprador  

16.1. DISPOSICIÓN GENERAL  

El Comprador notificará al Vendedor 

cualquier reclamación por Daños derivada de 

cualquier Inexactitud de las Manifestaciones y 

Garantías del Vendedor, o de cualquier 

incumplimiento por el Vendedor de sus 

obligaciones derivadas de la presente Escritura 

(en cada caso, una “Reclamación”):  

(A) si la Reclamación derivara de cualquier 

Inexactitud de las Manifestaciones y Garantías 

que no esté relacionada con una Reclamación de 

Tercero, o estuviera basada en cualquier 
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incumplimiento de las obligaciones del Vendedor 

previstas en la presente Escritura, conforme a 

lo dispuesto en la cláusula 16.2; y  

(B) si la Reclamación trajera causa de una 

Reclamación de un tercero distinto del 

Comprador (una “Reclamación de Tercero”), 

conforme a lo dispuesto en la cláusula 16.3.  

16.2 RECLAMACIONES DIRECTAS DEL COMPRADOR  

(A) Notificación de Reclamación. El 

Comprador notificará al Vendedor cualquier 

Reclamación (incluyendo, entre otras, cualquier 

obligación de indemnización) que no trajera 

causa de una Reclamación de Tercero (la 

“Notificación de Reclamación”) en cuanto 

tuviera conocimiento de la existencia de dicha 

Reclamación y, en cualquier caso, en un plazo 

máximo de treinta (30) días hábiles desde la 

fecha en que el Comprador advirtiera por 

primera vez los hechos que constituyeran la 

base de dicha Reclamación.  

(B) Notificación de Contestación. En un 

plazo de treinta (30) días hábiles siguientes a 

la entrega de cualquier Notificación de 

Reclamación en particular, el Vendedor remitirá 
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una notificación al Comprador (la “Notificación 

de Contestación”) manifestando si el Vendedor 

acepta la Reclamación o bien rechaza –total o 

parcialmente– dicha Reclamación. La falta de 

remisión por el Vendedor de la correspondiente 

Notificación de Contestación al Comprador en 

dicho plazo será considerada como un supuesto 

de oposición del Vendedor a la totalidad de la 

Reclamación.  

(C) Negociación de buena fe. Si el Vendedor 

rechazara la Reclamación, las Partes, dentro 

del plazo del mes posterior a la fecha de 

entrega de la Notificación de Contestación (o, 

para el caso en que no se hubiera remitido 

ninguna Notificación de Contestación, durante 

el plazo de un mes posterior a la fecha en que 

finalizara el período referido en el apartado 

(ii) anterior), negociarán de buena fe a 

efectos de acordar un mecanismo adecuado que 

permita solucionar su discrepancia.  
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(D) Sometimiento a jurisdicción. A falta de 

acuerdo alcanzado durante el plazo de un mes 

referido en la cláusula 16.3 (C), el Comprador 

podrá someter la discrepancia al procedimiento 

previsto en la cláusula 18.2 de la presente 

Escritura.  

16.3 RECLAMACIONES DE TERCEROS  

(A) Notificación de Reclamación de Terceros. 

El Comprador notificará al Vendedor cualquier 

posible Reclamación por cualquier Inexactitud 

de las Manifestaciones y Garantías del Vendedor 

o cualquier obligación de indemnización que 

procediera en virtud de cualquiera de los 

compromisos al respecto previstos en la 

presente Escritura en relación con cualquier 

Reclamación de Tercero (una “Notificación de 

Reclamación de Tercero”) en un plazo de diez 

(10) días hábiles tras (a) la recepción por el 

Comprador de la notificación de una posible 

reclamación, o (b) la apertura de cualquier 

procedimiento contra el Comprador (por ejemplo, 

el inicio de una inspección fiscal).  

No obstante, si el primer tercio del plazo 

legalmente previsto para contestar o responder 
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a la Reclamación de Tercero hubiera de 

finalizar antes de la fecha en que hubieran 

transcurrido diez (10) días hábiles desde el 

acaecimiento del supuesto referido en los 

apartados (a) o (b) anteriores, según proceda 

en cada caso, la notificación al Vendedor 

deberá realizarse a más tardar en la fecha en 

que finalizara el primer tercio del plazo 

disponible para contestar o responder a dicha 

Reclamación de Tercero.  

(B) Asunción de la defensa por el Vendedor. 

El Vendedor podrá asumir la defensa del 

Comprador frente a la Reclamación de Tercero 

mediante notificación al respecto efectuada al 

Comprador en un plazo de diez (10) días hábiles 

desde la recepción de la Notificación de la 

Reclamación de Tercero (o, para el caso en que 

fuera anterior, antes de que hubieran 

transcurrido dos tercios del plazo disponible 

para responder o contestar a la Reclamación de 
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Tercero). A falta de dicha notificación por el 

Vendedor, se entenderá que el Vendedor renuncia 

a su derecho a asumir la defensa frente a dicha 

Reclamación de Tercero.   

(C) Defensa frente a la Reclamación de 

Tercero. Las siguientes disposiciones serán de 

aplicación a efectos de la defensa frente la 

Reclamación de Tercero y, a estos efectos, se 

entenderá por “Parte Responsable de la Defensa” 

aquella Parte que hubiera asumido dicha 

defensa:   

(i) Principios de la defensa. La Parte 

Responsable de la Defensa desarrollará dicha 

defensa de buena fe con vistas a minimizar la 

posible responsabilidad de la otra Parte 

derivada de la Reclamación de Tercero y, a 

tales efectos, estará asistida por cualquier 

letrado de reconocido prestigio si así fuera 

razonablemente exigido por las circunstancias 

y, en general, adoptará cualesquiera medidas 

razonables que procedan a efectos de la debida 

defensa frente a la Reclamación de Tercero.  

Si la Parte Responsable de la Defensa fuera 

el Vendedor, el Vendedor podrá admitir su 
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responsabilidad o bien alcanzar o suscribir 

cualquier acuerdo a efectos de poner fin a 

dicha Reclamación de Tercero sin el previo 

consentimiento del Comprador en relación con 

dicha Reclamación de Tercero, siempre que (a) 

aceptara por escrito su responsabilidad 

derivada de la presente Escritura por los Daños 

resultantes de la Reclamación de Tercero, (b) 

el único compromiso aceptado en dicho acuerdo 

fuera una obligación de pago, (c) cualquier 

pago que, en su caso, hubiera de efectuar el 

Comprador al tercero correspondiente en virtud 

del acuerdo alcanzado fuera satisfecho por 

adelantado por el Vendedor al Comprador y (d) 

el desistimiento, el allanamiento o la 

transacción no tenga ningún impacto adverso en 

para el Comprador que no sea el pago de una 

cantidad monetaria ni suponga un precedente que 

pueda tener un impacto adverso para 

reclamaciones futuras.  
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En caso de que el Vendedor no asuma la 

defensa del Comprador, el Comprador tendrá 

plena libertad para decidir la estrategia de 

defensa de cualquier Reclamación de Tercero, y 

para decidir, en particular, sobre el 

desistimiento, el allanamiento o la transacción 

en relación con la Reclamación de Tercero sin 

el previo consentimiento del Vendedor, sin que 

ello excluya, limite o mitigue en modo alguno 

la responsabilidad del Vendedor bajo el 

presente Contrato respecto de la Reclamación en 

cuestión.   

(ii) Costes. La Parte Responsable de la 

Defensa asumirá cualesquiera costes incurridos 

con ocasión de la defensa frente a la 

Reclamación de Tercero incluyendo, a efectos de 

aclaración, cualesquiera costas judiciales.   

Si como consecuencia de la Reclamación de 

Tercero, el Vendedor viniera finalmente 

obligado a indemnizar al Comprador de 

conformidad con los términos de la presente 

Escritura, tales costes, en el caso de que 

hubieran sido satisfechos por el Comprador, se 

incluirán a efectos del cálculo de los Daños.  



95  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Si la Parte Responsable de la Defensa 

hubiese sido el Comprador y el Vendedor no 

viniera finalmente obligado a indemnizar al 

Comprador, los costes incurridos con ocasión de 

la defensa frente a la Reclamación de Tercero 

serán asumidos por el Comprador.   

(iii) Garantías. La Parte Responsable de la 

Defensa entregará, depositará o abonará (a) 

cualesquiera tasas judiciales, depósitos o 

garantías exigidas por el órgano judicial, 

arbitral o cualquier otro competente, y (b) en 

la medida en que ello fuera aplicable en el 

marco de la ejecución provisional de cualquier 

resolución judicial o arbitral que no tuviera 

carácter final, o en el marco de la ejecución 

de cualquier resolución administrativa, 

cualesquiera importes que hubieran de ser 

depositados o satisfechos de conformidad con 

dicha ejecución a efectos de permitir (y) 

impugnar la Reclamación de Tercero hasta la 
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obtención de una resolución final y vinculante, 

o (z) el aplazamiento de la ejecución de 

cualquier resolución vinculante.   

Si como consecuencia de la Reclamación de 

Tercero, el Vendedor viniera finalmente 

obligado a indemnizar al Comprador de 

conformidad con los términos de la presente 

Escritura, tales costes se incluirán a efectos 

del cálculo de los Daños.  

Si la Parte Responsable de la Defensa 

hubiese sido el Comprador y el Vendedor no 

viniera finalmente obligado a indemnizar al 

Comprador, los costes incurridos con ocasión de 

la defensa frente a la Reclamación de Tercero 

serán asumidos por el Comprador.   

(iv) Colaboración. La Parte Responsable de 

la Defensa (a) mantendrá a la otra Parte 

debidamente informada de la marcha de tales 

procedimientos; (b) pondrá inmediatamente a 

disposición de la otra Parte cualesquiera 

notificaciones, comunicaciones y documentación 

presentada respecto de dicha Reclamación de 

Tercero y, en cualquier caso, con la suficiente 

antelación que permita a dicha Parte revisar y 
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comentar suficientemente toda la documentación 

con carácter previo a su presentación al órgano 

judicial, arbitral o cualquier otro aplicable; 

(c) considerará de buena fe y, cuando así lo 

entendiera razonable o conveniente, tomará en 

cuenta tales comentarios y cualquier otra 

consideración o asesoramiento estratégico que 

dicha otra Parte o sus abogados pudieran 

razonablemente y en plazo ofrecer respecto de 

dicha Reclamación de Tercero; y (d) permitirá a 

cualquier persona o personas señaladas por la 

otra Parte asistir y participar en todas las 

reuniones y vistas celebradas respecto de dicha 

Reclamación de Tercero siempre en la medida en 

que así lo permitiera la legislación aplicable. 

Asimismo, la Parte que no fuera Responsable de 

la Defensa colaborará con y asistirá de buena 

fe a la Parte Responsable de la Defensa en 

dicha defensa frente a la Reclamación de 

Tercero (incluyendo, en el caso de que la Parte 
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Responsable de la Defensa fuera el Vendedor, 

mediante el otorgamiento inmediato de 

cualesquiera poderes a favor de los abogados y 

procuradores que el Vendedor pudiera designar, 

así como mediante la entrega inmediata de 

cualquier documentación relevante que el 

Vendedor pudiera razonablemente solicitar a 

efectos de la defensa frente a la Reclamación 

de Tercero).  

(v) No obstante lo anterior, el Vendedor no 

tendrá derecho a hacerse cargo de la defensa 

frente a la Reclamación de Tercero, sin que en 

tal supuesto pueda disponer de los derechos 

previstos a su favor en la presente cláusula, 

en el caso de aquellas Reclamaciones de 

Tercero: (a) que pudieran dañar la reputación 

del Comprador, incluyendo (entre otras) 

reclamaciones en relación con cualquier delito, 

daños medioambientales, etc.; o (b) de carácter 

fiscal, en aquellos casos en los que la defensa 

frente a dichas Reclamaciones de Tercero de 

carácter fiscal pudiera perjudicar la futura 

política fiscal del Comprador.   

17. DISPOSICIONES GENERALES  
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17.1 CONFIDENCIALIDAD  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 

párrafo de la presente cláusula, tanto los 

términos y condiciones de la presente Escritura 

como cualquier información facilitada por 

cualquiera de las Partes a la otra Parte en 

relación con la presente Escritura y que 

hubiera sido identificada como confidencial por 

la Parte que revelara la misma con carácter 

anterior a dicha revelación a favor de la otra 

Parte, o que hubiera razonablemente de 

entenderse por las Partes como confidencial (la 

“Información Confidencial”) deberá ser tratada 

con carácter estrictamente confidencial por la 

Parte receptora.   

Ambas Partes acuerdan limitar la 

distribución de la Información Confidencial 

recibida (incluida la presente Escritura) a sus 

afiliadas, directivos, empleados, agentes, 

asesores profesionales y auditores, así como 
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los de sus sociedades vinculadas, en la medida 

que dicha distribución sea necesaria para el 

cierre, la ejecución y el cumplimiento de la 

presente Escritura y a efectos de auditoría, 

contabilidad o de cumplimiento de las políticas 

internas de cada una de las Partes.  

Sin perjuicio de lo anterior, una Parte 

puede divulgar la Información Confidencial en 

la medida en que: (i) esa divulgación se exija 

por la legislación aplicable, una orden de 

naturaleza administrativa o judicial o por la 

normativa del mercado de valores u otro 

organismo regulador a cuya jurisdicción dicha 

Parte estuviera sujeta; (ii) dicha divulgación 

sea necesaria para realizar cualesquiera 

actuaciones, cumplir cualesquiera obligaciones 

o exigir el cumplimiento de cualesquiera 

derechos contemplados en la presente Escritura; 

o (iii) la Información Confidencial que fuera 

objeto de revelación pasara a ser de dominio 

público sin que medie incumplimiento alguno de 

la Parte que realiza la divulgación.   

17.2. ANUNCIOS Y COMUNICADOS DE PRENSA  

Ninguna de las Partes podrá emitir un 
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comunicado de prensa ni realizar una 

declaración pública con respecto a las 

compraventas contempladas en la presente 

Escritura sin el consentimiento previo por 

escrito de la otra Parte; entendiéndose, no 

obstante, que nada de lo aquí dispuesto prohíbe 

a ninguna de las Partes realizar cualquier 

divulgación exigida (i) por la legislación 

aplicable o (ii) por cualquier autoridad del 

mercado de valores, organismo regulador o 

autoridad gubernamental. En caso de que dicha 

divulgación sea necesaria y el Vendedor tenga 

que publicar un hecho relevante, el Vendedor, 

en la medida de lo posible, comunicará el 

contenido del hecho relevante al Comprador 

antes de su publicación.  

17.3. IMPUESTOS Y GASTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN  

El Vendedor y el Comprador harán frente a 

sus propios gastos, costes y honorarios 

(incluyendo, entre otros, honorarios de 
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abogados y auditores) incurridos por dicha 

Parte por razón de la negociación y preparación 

de la presente Escritura.   

Asimismo, las Partes acuerdan que 

cualesquiera impuestos, exacciones o tasas 

impuestas por cualquier legislación aplicable 

en relación con el otorgamiento y ejecución de 

la presente Escritura serán de cuenta de la 

Parte que legalmente viniera sujeta a tales 

impuestos, exacciones o tasas.   

Cualesquiera honorarios notariales derivados 

del presente otorgamiento serán satisfechos por 

las Partes conforme a la distribución prevista 

en la Legislación. Los honorarios notariales 

derivados del otorgamiento del Acta de Depósito 

serán satisfechos por las Partes al cincuenta 

por ciento (50%).  

17.4. MODIFICACIONES   

La presente Escritura no podrá ser 

modificada ni alterada en forma alguna, salvo 

en virtud de escrito debidamente suscrito por 

el Comprador y el Vendedor.  

17.5. RENUNCIAS  

Ninguna renuncia del cumplimiento de 
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cualquier disposición de la presente Escritura, 

ni de la obtención del consentimiento o 

aprobación para desviarse de lo acordado en 

ella, tendrá efecto salvo que se realice por 

escrito y esté firmada por la Parte frente a la 

que se pretenda aplicar dicha renuncia, 

consentimiento o aprobación. Esa renuncia, 

consentimiento o aprobación únicamente surtirá 

efecto en el caso específico y para el fin para 

el que fue concedida. El hecho de que 

cualquiera de las Partes no exija el 

cumplimiento de una condición, disposición o 

parte de la presente Escritura, o la demora en 

hacerlo, no se entenderá, en ningún caso, como 

(i) una renuncia del cumplimiento de esa 

condición, disposición o parte, o (ii) una 

renuncia a exigir su cumplimiento en el futuro.  

17.6. NOTIFICACIONES  

Cualquier comunicación que proceda en virtud 

de la presente Escritura deberá realizarse por 
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escrito y habrá de ser entregada en persona con 

acuse de recibo, o bien remitida por correo 

certificado, burofax o por cualquier otro medio 

que permita dejar constancia de su contenido y 

de la fecha en que la comunicación hubiera sido 

enviada (por ejemplo, a través del correo 

electrónico), a las siguientes direcciones:  

A efectos de recibir cualquier comunicación, 

las Partes han señalado las siguientes 

direcciones:  

(A) En el caso de notificaciones dirigidas 

al Comprador:  

A la atención de: don Álvaro Cosmen 

Fernández  

Dirección: Avenida Europa nº 17, Alcobendas, 

Madrid  

Correo electrónico: acosmen@cofares.es  

(B) En el caso de notificaciones dirigidas 

al Vendedor:   

A la atención de: D. Eduardo Fernández-

Cuesta Luca de Tena  

Dª. Cristina Reina  

Dirección: C/ José Ortega y Gasset, 29, 4ª 

planta - 28006 Madrid  
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Correo electrónico: 

efcuesta@arcanopartners.com  

creina@arcanopartners.com  

Toda comunicación remitida a las direcciones 

indicadas anteriormente se entenderá 

debidamente entregada, salvo que el 

destinatario en cuestión hubiera notificado al 

remitente de dicha comunicación cualquier 

cambio de dirección, persona de contacto o 

dirección de correo electrónico con al menos 

quince (15) días hábiles de antelación de la 

fecha en que se hubiera enviado dicha 

comunicación.  

17.7. NULIDAD PARCIAL  

Si cualquiera de las disposiciones previstas 

en la presente Escritura fuera declarada nula, 

ilícita o ineficaz, ello no perjudicará ni 

afectará en forma alguna a la validez, 

legalidad o exigibilidad de sus restantes 

disposiciones. En tales supuestos, las Partes 
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negociarán de buena fe con vistas a sustituir 

las disposiciones inválidas, nulas o ineficaces 

en cuestión por nuevas disposiciones cuyo 

efecto comercial fuera lo más razonablemente 

posible similar al de las disposiciones 

inválidas, nulas o ineficaces en cuestión.  

17.8. INTEGRIDAD Y PRIMACÍA DE LA ESCRITURA  

La presente Escritura contiene el acuerdo 

íntegro entre las Partes con respecto a las 

operaciones contempladas en ella y prevalece 

sobre todo acuerdo anterior, ya sea escrito o 

verbal, entre las Partes o sus sociedades 

vinculadas con respecto al objeto de la misma.  

Las Partes reconocen y acuerdan que la 

presente Escritura prevalecerá sobre cualquier 

otro documento que formalice las operaciones 

contempladas en ella y, por lo tanto, acuerdan 

no llevar a cabo ninguna actuación en virtud de 

dichos documentos con el propósito de reclamar 

o ejercitar derechos, o que pudiera derivar en 

una reclamación o ejercicio de derechos, frente 

a la otra Parte que no hayan adquirido en 

virtud de la presente Escritura.   

18. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN  
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18.1. LEGISLACIÓN APLICABLE  

La presente Escritura se regirá por la 

legislación común española.  

18.2. JURISDICCIÓN  

Las Partes acuerdan, con renuncia a 

cualquier otro fuero y jurisdicción que les 

pudiera corresponder, someterse expresamente a 

los Juzgados y Tribunales de Alcobendas 

(Madrid) para la resolución de cualquier 

litigio, reclamación o controversia que pudiera 

derivarse de la presente Escritura, incluida 

cualquier cuestión respecto a su existencia, 

validez, terminación, nulidad o eficacia.   

19. Inscripción parcial  

Las Partes solicitan y autorizan 

expresamente al Registrador de la Propiedad a 

inscribir en el Registro de la Propiedad 

únicamente aquellas partes de la presente 

Escritura que tengan una trascendencia real (y, 

por lo tanto, omita y se abstenga de inscribir 
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aquellas disposiciones con trascendencia 

personal o carentes de trascendencia real); las 

Partes también solicitan expresamente al 

Registrador de la Propiedad que proceda a la 

inscripción parcial de la presente Escritura en 

caso de que se aprecien defectos que resulten 

en una calificación suspensiva y/o denegatoria. 

  

Además, las Partes requieren al Notario 

autorizante del presente acto que envíe por 

medios telemáticos una copia de la presente 

Escritura a los Registros de la Propiedad que 

correspondan a los Inmuebles en el mismo día 

hábil de este otorgamiento, con el fin de 

obtener y causar de forma inmediata el 

correspondiente asiento de presentación.   

Asimismo, si la calificación implicase la 

existencia de defectos subsanables y estos no 

se subsanasen en el plazo de sesenta (60) días 

desde el asiento de presentación de la presente 

Escritura, las Partes solicitan la anotación 

preventiva contemplada en el artículo 42.9 de 

la Ley Hipotecaria, salvo que el Registrador 

estime conveniente el otorgamiento de una nueva 
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escritura.  

  

COMUNICACIÓN.- A los efectos de dar 

cumplimiento a la D.F. Cuarta de la Ley 16/2012 

que modifica el artículo 254 de la Ley 

Hipotecaria, las partes me requieren para que 

en el caso de que fuera posible, remita al 

Ayuntamiento por medios telemáticos copia 

simple de esta escritura, incorporando a la 

presente justificante de la recepción de dicha 

comunicación.  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  

La/s parte/s compareciente/s queda/n 

informada/s de lo siguiente:  

Sus datos personales serán objeto de 

tratamiento en esta Notaría, los cuales son 

necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la 

función pública notarial, conforme a lo 

previsto en la normativa prevista en la 
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legislación notarial, de prevención del 

blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto 

o negocio jurídico documentado. La comunicación 

de los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose la parte otorgante obligada a 

facilitar los datos personales, y estando 

informado de que la consecuencia de no 

facilitar tales datos es que no sería posible 

autorizar o intervenir el presente documento 

público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial.  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar / 

intervenir el presente documento, su 

facturación,  seguimiento posterior y las 

funciones propias de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden 

derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, 

adoptadas por las Administraciones Públicas y 

entidades cesionarias autorizadas por Ley, 

incluida la elaboración de perfiles precisos 

para la prevención e investigación por las 
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autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo.  

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en 

esta notaría.  

Los datos proporcionados se conservarán 

durante los años necesarios para cumplir con 

las obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda.  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad y oposición al tratamiento por 

correo postal ante la Notaría autorizante, sita 

en (28003) Madrid, Calle Raimundo Fernández 

Villaverde, 61. Asimismo, tiene el derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de 

control.  
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Los datos serán tratados y protegidos según 

la Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal y Garantía de los derechos 

digitales (o la Ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo 

de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE.  

Hago constar yo, el Notario, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la disposición general 

novena, nº 1, del Real Decreto 1.426/1.989, de 

17 de noviembre, regulador de los Aranceles 

Notariales, y en la disposición adicional 

tercera de la Ley de Tasas 8/1.989, de 13 de 

Abril, que este documento ha devengado, sobre 

la base del valor consignado por las partes y 

con arreglo a los números 2, 7, 4 y 5 del 

Arancel, la suma total de             euros.  

RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS.  
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Hechas las reservas y advertencias legales y 

reglamentarias, en especial de orden fiscal, 

entre ellas las consecuencias fiscales o de 

otra índole que se derivarían, en su caso, de 

la inexactitud de sus declaraciones o de una 

comprobación de valores; de las obligaciones y 

responsabilidades tributarias que incumben a 

las partes en sus aspectos materia, formal y 

sancionador; de la obligación de la parte 

vendedora de liquidación, en su caso, del 

impuesto sobre incremento de valor de los 

terrenos (Plusvalía); y al comprador la 

comunicación que establece el artículo 111 de 

la Ley de Hacienda Locales.  

 O T O R G A M I E N T O  

Así lo otorgan los comparecientes, quienes, 

cumplidos los requisitos de lectura de esta 

escritura, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 193 del Reglamento 

Notarial, le prestan su consentimiento y la 
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firman.  

 A U T O R I Z A C I O N  

Yo, el Notario, DOY FE:  

a) De haber identificado a los 

comparecientes por medio de sus documentos 

identificativos, reseñados en la comparecencia, 

que me han sido exhibidos.  

b) Que los comparecientes, según 

intervienen, a mi juicio, tienen capacidad y 

están legitimados para el presente 

otorgamiento.  

c) Que el consentimiento de los otorgantes 

ha sido libremente prestado.  

d) Que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada de los comparecientes.  

e) Y de que este instrumento público queda 

extendido en cincuenta y siete folios de papel 

timbrado, exclusivo para documentos notariales, 

de la misma serie, numerados correlativamente 

en orden inverso al del presente.  

   Están las firmas de los comparecientes y 

la del Notario Autorizante. Signado, Rubricado 

y sellado.  

 SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  


